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(De 3 a 4 P. M.) 

PRESIDENCIA DEl1 SE:\'OR C'RLTIIAGA 

~~~- ---- ---

Sl:L\IARIO Gmnncio, Rafael L. Rodríguez de la S., Héc-

Lafcrtte G·, Elías. tor. 

Se trata el el proyeeto sobre censura cine· Lira I., Alejo. Schnake V., Osear. 

Silva C., Romualdo. 

Silva s., Matías. 

Ureta E., Artur J. 

Urrejola, José Feo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Valenzuela V., Osear. 

Walker L., Horacio. 

matográfiea ,\· c¡ueda pendiente su de,¡- Martínez li!I:ontt, Julio. 

pacho. Maza F., José. 

Se trata clrl proYecto sohre . " e . , 1 
OllSil'UC'ClOll Ce 

nn l10te 1 de turismo en \"<~ldivia y <¡ne-
da despachado. 

Se levanta la sesión. 

ASISTEXCIA 

Asisii e ron los señores: 

Azócal' A., Guillermo. 

Barmeto M., Dalia. 

Bórqnez P., Alfonso. 

'Concha S., Aquiles. 

Dnrán B., Fl':>rencia. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay C., Fidel S. 

Figu.eroa A., Hernán. 

Grave V., Hugo. 

Gro ve v., Marmaduke. 

M:uñoz C., Manuel. 

Opaz-o 'I ., Pedro. 

Pradenas M., .Juan. 

Rivera B., Gustavo. 

AC'r A APROBADA 

Sesión 81.a ordinaria en 14 de septiembre 
de 1938 (Espeaial) 

Presidencia del señor Cruch~tga 

¡\sisi it-}ron lo~; selio1·es: _¡\lpssand,·i, _¡\z(l

ear. Barrndo. Bón¡uez. Bn1YO, Concha 
Af]niles. Conc·ha Lnis. Cruz. G1·on' I-Iugo, 
G:·ovc _M;:¡rm<Hlnke, Gmnncio, Hiriart, La
fertie, Lira, Praclenas, lliYrl'a, 1-{íos. Sclma
ke. Siha Romnaldo, "Creta, Frrejola, Prrn~ 
iia. Yalenzuela v vVall,er. • 
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El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 79.a, en 13 del aetual, que 
no ha sido observada. 

El ada de la sesión SO.a, en esta misma 
fer·ha. queda en ·Secretaría a disposición de 
los señores Senadores hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación ... 

No se da cuenta. 

En cumplimiento del objeto especial de 
esta sesión. se comltituve la Sala en sesión 

• • 

secreta, para ocuparse de solicitudes parti-
culares, y se toman las resoluciones de que 
se deja testimonio en acta por separado. 

CUENTA 
•• 

~'e d1. o' ~ cuenta: 

l. o De los siguientes mensajes de S . E . 
el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados' 

Pocas actividades del E~:>tado moderno 
han adquirido mayor importaneia, para el 
bienestar y el progreso internos, que ]at; ele 
su representación en el exterior. E·sto et> 
tanto más efectivo con relación a n ue~tro 
pú,; cuanto que la vida económiea ehilena 
descansa, princ:ipalmente, sobre la existen
cia de mercados para la colocación ele pro
ductos naturales, cuyo consumo en el ex
tranjero proporciona los recursos requeri
dos por la economía particnlar y el erario. 

Antaño era tarea fácil comerciar con el 
extranjero. Los países desenvolvían libre
mente su intercambio de mercaderím~, sin 
otras limitaciones que las consiguientes a 
la concurrencia v a los recursos económicos 

• 
disponibles. 

Los comerciantes mismos establecían vin
cnlaciones entre los diversos mercados. or
ganiza han empresas ele transrJOrtes y de cré
clitos, conforme a las necesidades del des; 
envolYimiento natural de sus negocios. El 

• 

Estado no tenía intervención directa en esas 
actividades económicas, aparte de prestarles 
el amparo ele su bandera y el concurso de sus 
agentes en puertos extraños, para el caso 
eventual de dificultades. 

Nuestros Cónsules eran escasísimos y, por 
lo general, extranjeros ele buena voluntad; 
los diplomáticos atendían los intereses po
líticos y actuaban como agentes de compr<n'~ 
del Estado en los países más adelantados. 
Los c()Jl venios comerciales consignaban pre
l:eptos genéricos y uniformes para garantit· 
nn tratamiento igualitario a las personas, 
las uaves y los productos de los contratan" 
tes. La representaeión exterior desempeña,· 
ba funciones más decorativas que prácticas, 
salYo en el terreno político y con respecto a 
los países más cercanos . 

. -

I1a simplicidad de tales funciones no re-
clamaba de quienes la dirigían o desempe
ñaban otros conocimientos que los de la ju
risprudencia ya establecida en materias ju;
rídicas ni otras cualidades que las necesa
rias para servir la orientación requerida por 
los intereses políticos del país. De ahí que 
n nest ro .Ministerio de Relaciones -Exteriores 
y los serYicios diplomútico y consular, tu
vir>ran nna organización muy sencilla y re
clutaran la mayor parte de sus funeionarios 
entre personas dotadas de buenas maneras 
r,;oeiales y ele cierta cultum, mús agradable 
que profunda, amparadas por influencias 
polítieas del momento. Tal fué, ha¡,;ta no hru· 
ee muehos años, el personal de los servicios 
de Relacione;; Exteriores qne, jmito es re
c:onoeerlo. produjo distinguidos funciona
rio•' que todavía ocupan sitios destacados en 
ellos, o en otras adividades del país. To
dos los enrgos de jefe,; de mision~ diplo-
,nú tic as, y los principales consulados, eran 
concedidos a t¡uieJJffi se distinguían en la 

. -
vir1a política de la Hepúb1ica; muchos hu-
bo, y hay, que han prestado, y aun prestan, 
servieios eminentes, y es de confiar que 
siempre será posible disponer, para el des
empeño de importantes cargos en el exte
rior, de personalidades que se hayan desta
cado en las diversas actividades nacionales. 

Pero, desde la Gran Guerra (1914-1918), 
nuestras relaciones internacionales han ad
quirido una importancia creciente y cada 
vez mús decisi1a para la y;da misma c1el 
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país, y se ha heeho necesario adaptar, im
provisándolos en gran parte, los servicios a 
los cHales se hallan confiadas. Ha sido pre'· 
ciso tener personal adecuado para el des
empeño de aetivid;¡des completamente nue
vat'l Pn nuestros sen:icios administrativos y 
se .le ha sacado de las empresas particula
res o se ha ido formándolo en el trabajo 
mismo ele las oficinas. 

Es así, eomo ante las autarquías eeonÓ· 
o 

micas cada día más <~erradas de los merca. 

dos naeionales v frente a los obsHt,:u.los 
o 

producidos por lus dificultades de eamlJio, 
ha ~itlo necesario nwutener una lucha er,n~
tante para eonsen·a¡· o reabrir anti¿-no:-l 
centroH ele eonRumo de nuestros prineipn]e, 
produdm; y a fin de buscar nuevos consu
midores a otros rubros de nuestro eomerei0. 
expodador. Los aeuerdos de eomt'rcio. eom: 
pens:l<'ioncs, créditos congelaf1qs, y otrr¡s 
\Similares, suscritos en el Ílltimo quinquenio, 
y la vigilante atPnei6n dc los agentes en el 
exterior, han permitido rcstab]c,~er la ~~n<lll

tía ele nuestro inter·cambio eu furma 1m !1Pl'· 
< 

tantísima para el país. 
'La t'!enominaeión <le Ministerio de l?da

cimJcs E'xteriores Y romen:;o muestra eu~t11 
• 

profnndn es el e: a m hio snfrido por ecc;ta Se:· 
cretaría ÜP Estado. La experiencia de dos 
lnstrnr,; ha revelado la necesidad de dar a . . . . ; 

sus serne1os <)]'g'Ulllzamon y personal téc-
nieo adPi'll<Hlo a los importantes fines que 
tle lwn re<!liz;r 1'. 

1Jna Ji¡.rera dcsc·ri¡wiún expliearú, mejor, 
la natnnlieza de los trabajos encomendados 
al -:\JiuistCl'io tlc Helacioncs Exte;·iorrs v Co-

• 
o 

merc•Jo : 
] . :Uan1 ene•¡· lar; relat·iones p•llíticas del 

país c·on los demús Bst ados, para lo cual 
envía ;.' reeibe agentes diplomátieoc; :: for
ma parte de instituciones internaeionales, 
coneun·e a CongTec·ws y Conf<>rencias, v su&· 

• 
cribe eonvenios de divensa índole; 

:2. Prornov<>r la colocación rle los pro-
dndr":; dli!enos c•n los mercados del exte
rior. mediante tra 1 a dos de comercio y 
a<:ncrd()s de 
otros; 

cambio,;;, 
• 

o 

com pensacwnes 

3. Orientar la 1n·oclucción na<:ional con
forme a las necesidades que comunican lofi 
age11tc~ diplü111útieo~. consulares y con1t-~r,-

-ciales en el extranjero quienes también 
contribuyen al establecimiento de relacio
nes entre los productores y consumidores 
de los diver~os artículos; 

4. Controlar y estandarizar la produc
ción destinada a los mercados extranjeros 
a fin de que satisfaga las normas estableci
das para los diversos productos y sus dif~
rentes tipos; 

5. Coordinar los transportes marítimos; 
ti., Cautelar los intereses de las personas 

natural es y jurídicas chilenas en el exte
rioe tanto en materias eomerciales cuanto 
en asuntos de índole privada; 

7. Servir de conducto entre los servicios 
y entidades nacionales y los gobiernos y 
organismos extranjeros; 

H. Auspiciar las actividades de coopera-
ción intelcetnal con el exterior; 

9. A.hsolver consultas de carácter jurídL. 
dieo internaeional y participar en ]GIS tra:
bajo, de Codificaeión del Dereeho de Gen-
1 es ¡r de uniformidad y coordinación de las 
demás ramas de las ciencias jurídicas; 

10. Proporeionar informaciones al'.erca 
del país en el extranjero; 

] l. Haeer la propaganda 
cld turismo; 

de 
. , 

atrace1on 

12. Organizat· la participaeión chilena en 
exposi<~iones internaeionales; 

]:] . Aplicar las clispo,-;ieiones vigentes en 
ma1 eria de ingreso de Yiajeros e inmigran
tr·s al país; 

14. Recoger, en 
• o 

el exter1or, toda infor-
• • 

útil para el progl'eso de--
!tl:lt~Hdl y euscnanza 
ia Hepúbli!~a; y 

Lí. I~epresentar, en , t o 

S·t'l e-._.-. s 
' l • '"' ' 

a todas las. 
adiYidadPs nacionales 
en el extranjero. 

públieas y privadas,. 

Para cumplir en forma efi<:az las múlti_ 
ples obl igaeiones arriba enumeradas, y de 
satisfacer los eonstantes pedidos formula
dos en ambas Cúmaras y por la prensa, de· 
que ,:,e dé a los sen'icios del Ministerio de 
Hclaeiones Exteriores y Comercio una orga
n i.haeión y personal adecuados, se ha con
ecbiclo un plan que, sin aumentar el núme
ro de funcionarios ni los gastos autorizados 
por el Presupuetsto en vigencia, le propor
ciona los elementos <le qne ha menester. 

Sólo rse trata de coordinar mejor los ser-
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vicios ya existentes, para lo cual se ha esti
mado que bastaría introducir ciertos carm
bios en algunas de las clisposieione~ que ri
gen la presente organiza<·ión ;: funciona

miento ele los ser·yieiO<'>. 
En eonseenencia, tengo a honra sonF~ter 

a vuestra em;sidrración, el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 

"Artículo l. o Lo.-, Senicio~ de Ht'lnt·io

•JI.es Exteriores y {;omen~io, estarán integra
dm.; por los siguientes organiE>mo~: 

l. ~inisterio ele Relaciones Exterion's ,\' 
(' . JJmercw; 

:Z. ::Vfisiones diplomúticas; 
8. Consulados; 
4 Servicio ele Control Comen·ial <le Ex-. , 

port aewn; y 
5. Los enerpos consnltiYos qne ISf' estimen 

necesarios para la buena m a re ha <1e l ::V'Ti
nisterio y cn.ra organizaei!Ín será fijmla por 
Reglamentos especiales. 

Articu?o 2. o El 1\J inisterio c1e Re 1 a e ion es 
Exteriores y -Comerc·io. (en adelante Pl Mi
nisterio), estar(! ·f'onm1do por ]ato; sign ient<:'s 
ofieinas: 

a) El Gabinete del ::\Iinistro; 
b) La :..:;ubsecretaría de RPlacionc•¡,; Ex te 

riorec-; \' Comercio. a (•argo de nn S.nhsecre-. ' 

tario: 
• 

e) Las Asesorías .Tnrí(lica y Beonómica, 
cada nna a cargo de un Asesor; 

d) Cnatro Departamentos: Polít ¡,.o, ele 

C. . 1 '!' t '1.. . ,omcrew, ( e · ranspor, es y .rü mJnJsírntJvo, 
cada 1\110 a eargo <le nn Diredor; y 

e) Las Se<·ciones y Divisiones que señale 
el Reglamento. 

Artículo 3 .. o <1) El personal <lr 
r:ios el e Ilelaeione:; Exteriores v 

• 

los Sel'vi
Comen~io, 

se elasifiear(\ en tres esc·.alal'ones, <1 t'i<lbeJ': 
Ac1min istrat iYo. TÍ'eni<~o " de 

• • 
~-' . .oxtenor: 

-

b) Dentro de ca<hl ano de estoíS esc·alafo
nes. los fn¡¡cionario:'-'. serún <lestinado·; por 
Det:n•to SnptPlllO parn serYir Cll detern~ina·
doiS c·argos ('11 eualqniera de Jos or•.tani';mos
scña1ndos en el al'tÍ<~nl(' l.o. e i•:·nal~11e'1te 

• 

por <lecrrio Sul)rcmo podtú ponen;e fi11 a 
diehn,s flestinDeionC's; 

e) Lo;.; nombrnmientos de Emhaj<:do,·es y 

Ministros Diplomátieos, recaídos en funcio
narios lle!'tene(~ientes a cualquiera de los 
E'<·alafone;;; antes indieados, tendrún el 
ei'eeto leg-al lle las üestinaeio11efi a qne se 
refiel'e el iuciso anterior. 

<1) Los nombramientos para los cargos de 
~Iinisiro dP Relaeiones Exteriores Y Co-., 

men·io, Embajador y Ministro Plenipoten
<·iario podrán haeerse siu sujeeión a lo di,~

puesto en loR irwisos preeedelltes. Los Em
bn iadm·es ,- :\Iinistros Pleninoteneiarios así .. . 
]](:m brados forma l'án nn Esc-alafón Extraor-

e) El J'n,.,ide11te (le ht Hcpl1bli<:a, <le nener
(1(' <·01: lo cli~p::esio pn el núme¡·o ;) clel ar-

• 

t ' ' -) l 1 ( ' L • L • , p l 'j ' 1 l T,' H'!ilO ¡;_ 1 e a OllSilt1l('l0ll O ¡·¡e;¡ ( (' r•S-

Ll<1;:, ]IO(lr[t JlOl!er en clisponibilidad a los 
fm1; ion¡:rios de lm: SerYieios ¡]e Hela<·imws 

I
, . , . r-
"xie!'lO]'('S ~· Come•·,· JO. LOS qnc qneden en 

e-·1;1 _,¡¡ll<l<'i,'q¡ per<·ibir[m solamente el suel
(l'l but-ie asi.~~JlcH1<) i:l sus gr·ndos (11l~"(l11te el 
]!'·;me:· alío de c1isponibilitla<l, clos tel'cios 
<lel mismo tlnn1nt<· el íSe\.mn<1o Y nll trrc·io 

• 

dm·ante el ter<' el' ;¡ño. Transc:nrrido el ter-
ce¡· afio rle cl;~ponibilidacl. el funcionario 

. 

<1L'eetatlo <~rsar(t automúii<~anH'nie en sns 
fnnc·iones: 

f) Se eute!l(leril, a<lemás, qne quetla en 
c1isnonibiliclac1 el funeionario del Servicio 

• 

Exterior qtH' no ref~ibiere <lcstinac·ión en 
¡•ollfot·•,li<bd <il Íll(•iso 2. o de et'ite artíeulo. 
Se aplit·an, tamhiÍ'11: a este caso las diRpO¡
sieiones del inciso r:·r(·rdenie. 

Artículo 4.o SóL, potlr!:n ingresar a Jos 
ServieiOf: de Helacione.--; 1•~xteriores v Co-

• 

mrreio 11os c·hilenos a (jllf' ''e refierrn los nú-
mero" l y 2 del ari ieulo 5. o de ln C'on,.;titn
e;rÍJJ P<:lítiea del Estado qne, habirnc1o c·:mk 

plido los deberes milital'es eorrespondiente 
a. >;u eclad, se presenten a <·onenrso ele ad
misión r obten12·an en (•l las huPJiati ralifi<·a
cion<•s qne rl Heg·lamenio rletennine. 

hl Lo.~ <lSÍ egreroados servir!ln a prneba un 
0iío. <11 <·aho del eual. si su ealific·aeión fue
~~· hurnn. pochán ser incorporados ftefini,. 
i ÍY;l11H'llir a los Esc:dafone!-; ¡\<lministrati
YO o TÍ'l'llieo; 

('l El emplearlo de eualqnicr esealaf6n 
qnc e11 nna calificn<'ÍÓn ohteng:a nota <1e m(·

rito ennivnlenie n "mala" o eme en dos 
• 

¡·;¡]:ficneiones sneefli\'élS no pasare de "re!.l;u-
·-
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lar''. se~·ún la clasificación que establezca 
el Reglamento, será eliminado del Servicio 
si no rennnc•iare dentro del plazo ele treiu·· 
ta días c•ouLtclo.-; clc•sde la fecha eu que le 
fnere 11otific~acla la califieación definitiva. 

Artículo 5.o a) Súlo podrá illgresar al 
Esea!afón ,'\clministrativo por sn último 
gt'ado ~- una \·rz en m plidos lol'l reqni,;ito:; es
ta blec·!c1os en el artículo anterior. 

b) hts demás condiciones de ingreso, la 
de pennaneneia y de promoción dentro del 
Esealafún Administrativo v la de traslado 

• • . 

n otros Esealafotles serún fijadas por el Re-
glamento; 

e·) Los fnneionariofl del Esc-<t lafón "\c1mi
nistrativo qur el ::\Iini-,terio jl!zgue c·onve• 
JtÍettie pt·rsten sns sen·:¡·ios en las Misiones 
Diplomúticas, Consulados o Comisioner..; en 
el r:drnnjpro, pPreibirún. sobre la be1se de 
Lt nnic1ac1 establrcjda pot· decreto ley 528, 
<1 e 2G ele septirm hre de 192:5, el sueldo base 
eol'l'esponrliente a sn f.l'ild<l ~, nn sobrr
S1Wldo qne variarú entre el 20 y el 510 pDl' 

ciento de dieho snelclo base y qne se fijará 
de acuerdo c•on el eosto de vida de las loea
lidac1es donc1e est(tn destinados. No podrá 
inYrrtirse en el pago de estos sobresueldos 
una r•antidad superior al it"í por eiento del 
total <le ]os sneldos base del prrsonal a qnf' 
se refirre el púrrafo anterior·. 

d) El nÍ1mero d.r estos fnneionarios que 
se cleslinen a serYir en el extranjero, no 
podrú pasar rlr~ :37, ~omprenr1idos en los 
grado, l:"í, 16 y 17, y su designación se harú 
previo c~oncur"l".o eon las fonnalidades que 
rstahlezl'a el Hrg-lamento, y quedará, en to
do caso. sujeta a que se consnlte1t los fon:
¡[os respec-tivos Pll la ley c1e Presupuestos. 

Artículo 6.o lJa planta del personal clel 
Ecwalafón AdministraiiYo. serú: 

Cinco (5) funcionarios ........ . 
Sirte (7) funcionarios . . . . . . . .. 
Dieciséis ( 16) funcionarios . . . . . 
Yeintiuno (21) hmciona rios . . . .. 
Yein1iocho (:28) fnncionarios .... 
Doee (1:2) funcionarios . . . · ·. . . 
Quince (15) funcionarios . . . . ... 

1 'J. 
~ -
13 
15 
JG 
17 
19 
21 

b). Personal auxiliar y de Servicio 

grado 

Un (1) funcionario . . . . . . . . . . . 14 
rn (1) funcionario . . . . . . . . . . . 16 
Un ( 1) funcionario . . . . . . . . . . . 18 
lrn (ll funcionario . . . . . . . . . . 19 . ' 

l 'n ( l) funcionario · · . . . . . . . . . 20 
Cuatro ( 4) funeionarios . . . . . . . . 21 
Cinco (;í) funcionarios ......... 22 
Seis (6) funcionarios . . . . . . . . . . 23 
Dos (2) funcionarios . . . . . . . . . . 24 
Un (1) funcionario~... . . . . . . . . 25 
e ll ( 1) funcionario . . . . . . . . . . . 26 

Artícub 7. o a) El Esealafón 'récnico es
tarú. form:1clo por los funcionarios contra
tados para atender necesidades especiales 
dr earúcte:· U•enieo encomendadas al JHini~;, 

teri o. 
b 1 Estos cargos snán llenados ¡sÍem[lt"l~ 

pre,·io enneurso convocado especialmente 
por Decreio Supremo, que fijarú los r•J-FÚ
sitos exig-idos Y las eonc1iciones ele sel·vieio 

e ' 

para r--n dese m peño. 
e) Si el mejor servieio así lo acoth(•.Jare. 

podrá destinarse a fnncionarios ele o':ra;; 
oficinas de la Ar1ministración Pública como 
agregados al Ministerio, sin perjuici,) c10 
Jos deredws que les corl·esrJOndan en d Es-
calafón a que pertenezcan. 

a). Personal Administrativo Artículo S.o a) Para ingresar al Escala-

F'1 (1 1 fnnC"ionnrio .. . • • • • • • • • • 

rn (11 fnn¡·Í!)Jl(ll'io .. . 
• • • • • • • • 

'"Tres (:1) fnnei0Jl<ll'iils .... • • • • • 

( ' j '·.' 1 \ j' 1 • 11:1' l"O -t} ~l1l11'10li!I1"10S .. • • • • • 

f'na1ro ( 41 f:ll1C'i01Jill'ios .. 

f'ineq (;)) fnn('ion:1rio~ .. 
• • • • • 

• • • • • • 

fún del Servicio Exterior en aquellos caTgos 
grado qne no sean exceptuados en el ineiso el) del 

a díenlo 3. o, se requerí r(L haber servido a 
,.. 
;). o 
G.o 
7.o 
B.o 
9.o 

11 

lo menos cinco años rn c•argos {lr los l~sca.
lafonrs "\dministratiyo o 'l'écnieo del Mi
nisirrio; haber sido califir:tclo en las listas 
ele Sdeceiún ele e~tos Escalafones. durante 
los i!·es años anteriores, estar en pleno go
ce c1e los dPrechos polítieos ? cnmplir los 

145. Ord. --Sen. 
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requisitos petHonales y acreditar los coJJO:
cimieutos ~ue señale el Reglamento. 

b) Los funcionarios del I<Jscalafón Téc
nico sólo podrán optar a cargos del Escala
fón del Servicio l<Jxterior que sean inferio·
res en dos grados a lo menos, al grado que 
tenga el funcionario de quien en cada caso 
se trate. 

e) Para ser promovido en el Escalafón 
del Servicio Exterior se requerirá cumplir 
snt.isfactor;amente las pruebas y obtener la 
calificación mínima que el Reglamento in
dique. 

r1) Asimismo, el Reglamento fijará •2l 
tirmpo mínimo dt> permaneneia en carla gra
do y lm; requisitos ele servicio <'11 cargos per_ 
manentes del :VIinisterio v de :\Iisiones Di-

• 

plomáticas o i(:onsulados en América que se 
necesita cumplir para poder ascender. 

Artículo 9 o a) L·a Plan 1 a del Senicio 
Exterior será la siguiente: 

Seis (fi) funeionarios del gT<H1o .... . 
Siete (í) fnmionarios clel graclo ... . 
Cine o ( i5) funeionarios del grado . . . . 
Seis (G) fnneionarios del grado .... 
Qnil!C'r (Lí) funcionarios del grado .. 
Trec•e (13) funcionarios del grado ... 
Veinticinco (25) funcionarios del grado 
Ve[ntisiete (:27) funcionarios del g-rado 
V.eintitres (.:!3) funcionarios del grado 
Diez (lOr) f'mwionarios del grado .... 

• 

l. o 
·) _,. () 
3.0 
4.o 
-.).o 
ü.o 
7.o 
n.o 

n.o 
lH.o 

b) X() Pl(h de ns funcionarios de la Plan
ta ante:·ior podrán estnr destinados simul
tiineamrnte en el extranjero. 

Artículo lO. a) Los funcionarios del Esca-
• 

lafón rl :•1 Servicio Exterior percibirán, ade
miis drl ';neldo hase correspondiente a su 
p;rado ,('fíai'•rlo en el Estatuto Administra
tivo. nn cl~n··;ncldo variable entre ilO v 60 

• 
por é':r;Itn rL·l sueldo hase, que se fijará de 
aeurrclo <:mJ rl costo de vida lle las locali
dades clom1:' estén destinados y una asirr-

" nación nriable entre el 2ü y el 5{} por 
ciento dr rlieho sneldo base, que se pagará 
dr <l/;1"\{\~" 1 ·· ·:\n 1os gastos personales de re ... 
prcsentneinn que requiera el buen descm
pr'~·n ·L· ,.,. Fnnciones. 

h) N o "orlrá invrrtirse en el pago de e:;
to:: sobn"''''·ldos y asignaciones una canti
dad 'nnr·•·inr al 8(} por ciento del total de 

los sueldos bases del personal del Escalafón 
del Servicio Exterior. 

Artículo 11. a) Los funcionarios de los &r
vicios de Relaciones Exteriores y ComerciO> 
que fueren destinados a prestar S·ervicios 
permanentrs en el extranjero tendrán dere
cho, como asignación de expensas de estable •. 
cimiento, a percibir tres meses del sueldo 
eorrespondiente al grado, si son casados o 
viudos con hijos menores y viajen con su 
familia. y a dos meses si son solt.eros. 

b) Tgw!l derec·ho tendrán dichos funcio
narios euando estando en el extranjero se 
]ps destine a otro país, y, reducido en un 
.)0 por <~iento, enando, estando tambión en 
el Pxtranjero se les destine a servir en el 
_\fin istcrio . 

e) Si el i raslaclo antes ele los dos años 
f'nese ordenado por eonveniencias del Ser
vieio, la eomesión de la asignación será fa
C'nltativa y proporcional al plazo transcu
rrido. El derecho de la expresada asigna
ei(m 11n se Pxtie11de a los funcionarios cuva 

• 

destinación se cambie a :;;olicitud de ellos 
mismos o eomo medida tlisciplinaria. 

Artículo 12. a) Lo¡.; funeionarios del Ser-
• 

Yil'io Extt•:·inl'. sin más exeepción que los 
mt•nc·ionados en el inciso di el el artíeulo :l.o. 

• • 

r:-;1 ;'¡; obligados, después de una permanen
~:i<l máxima de 6 aíios en el extranjero, a 
prestar scnicios en el Jiinisterio por un 
plazo mínimo de 2 años. 

b) R eslríngPse a los ;Jefes de Misiones Di
plomúlit·;ls nombrados de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso d) del artículo 3.o, la 
Ji('encia de -± meses eada 4 aíios a que Sf 

refiere el artíwlo 3í.o del Decreto Orgáni
co número 402, de 11 de mayo de 193.2. 

e) El personal de los Escalafones de Ser
vic•io Exterior v Administl'atiyo o del Esca 

' 

lafón Extraordinario a que se refiere el in 
eiso d) del artículo 3.o, qne estG destina 
<io en el extranjero, tendrú derecho sólo < 

las licencias y feriaclos que para la Admi 
nistrac-ién Públiea en general establece e 

·~ 

Estatuto Administrativo. Si alg·ún fnncio 
' 

nario deseare aprovechar sn fc'riado lega 
pnra ve;~ir al país, podrá lwcerlo a su cos 
ta. y, en tal caso, podrá lluplicúrsele el pla 
zn del feriado ordinario, comprenclienC!o e' 

rste plazo la dnraeión de los viajes. 
d) En las circunstancias a qne se refiere· 
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los incisos b) y e), los funcionarios que 
vengan al país percibirán como haber úni
co el equivalente en moneda corriente del 
sueldo base asignado en moneda legal de 
oro a su respectivo grauo por un periodo 
no superior a cuatro meses en el caso de 
licencias y a un mes si se trata de feriado 
legal. 

Artículo 13. Los funcionarios de los Es
calafones 'récnico v Administrativo que 

" 
presten sus servicios en Chile podrán per-
cibir, además de los sueldos y gratificacio
nes correspondientes al grado, una asigna
ción familiar a razón de cien pesos mensua
les por su cónyuge y de cincuenta pesos por 
cada hijo menor que no tenga renta propia. 
El pago de esta asignación está sujeto a qne 
Re eonsnlten los fondos correspondientes en 
la Ley de Presupuestos. 

Artículo 14. a) I~os funcionarios del Es
calafón Administrativo de grados 13 a 5.o, 

• 
y el personal auxiliar y de servicio indica-
do en la letra d) del artículo 6.o, podrán 
gozar ele una gratificación especial equiva
lente al 50 por ciento de la diferencia entre 
el sueldo base del respectivo grado y el del 
grado inmediatamente superior, si no hu
bieren obtenido ascenso durante un período 
de tres años consecutivos de servicios; y 
a gozar del sueldo base correspondiente al 
grado inmediatamente superior, si no hubie
ren obtenido ascenso durante un período de 
cineo años ininterrumpidos de servicios. El 
pag·o de esta gratificación queda sujeto a 
que se consulten fondos en la Lev de Pre-

• 

supuestos. 

b) Las disposiciones del inciso anterior 
no se aplicarán a aquellos empleados que 
hubieren rehusado ascender o que hubieren 
o b! en ido una calificación eqnivalente a me
nos de regular''. 

Artículo 15. a) A contar <lesde la vigen. 
eia de la presente Ley. no •;o llenarán las 
vacantes que se produzcan de Cónsules de 
!~lección con derecho a retención de entra. 
das consulares, carg-os one dc•hr>r·:," n:''"l:¡r 

totalmente suprimido<: el 31 cJ¡• dieiembre 
d<· 1940. 

ll) Para este fin, si el número de vacantes 
proJucid;u al m de dic,iemhrr de los aiíos 

] ~3S. 1~J:39 v 1D40 fuere inferior a 50, 60 y 
" 

70 cn.rgos respectivamente, se suprimil·á al 
final del mio eorrespondiente el número de 
cargo~) que faltare para completar dichas 
eantioadcs, debiendo recaer estas supresio
nes eh a1p1ellos Cónsules que tuvieran las 
notas rnás ha;jas en calificaciones que hará 
la Junta <l.el PersonaL a que se refiere el 

• 

artículo :!0. 
t•) Lo;, rJctuales Cónsules de Elceción a c1ue 

se refiere el presente artículo, que obten
g·an laó' rr;Ús alt<ts califi<·ac~iones, y que, a 
jnicio de la Junia del l'n.-:omd reúnan l~1s 
rnndicioiH~>~ necesarias para el clesempeiío de 
,;;lr!!OS en Jos Esealafoncs del :Ministerio, po
drán oniar a estos cargos aun euando 110 

• 
• • • 

reúnan todo.-.; los requJSltrJS que para lllf!Tz;-
sar a ellos ..;ciiale la prespnte Ley ;: su Re. 
glamento 

Artículo 16. a) El persona 1 de los diYersos 
Ese a lafonps de los Servicios de I\elacionet~ 
l·~xterirn·es v Comenio y e 1 <1 u e por cuaL 

• • 

uuier eonccntn p1·este St'rvirios a las órdenes 
• • • 

ele ah:·unos (t(~ ,;Hs o1·;n1nismos dependientes, 
. . 

• • • 

no podl'(;n ejen~er e·, comerc·Io m servir CO-

misiOlH'S (1ne 110 sean r1e orgn nismos fiseales 

o ,;emiiis~ales. 
h) Para el desempeño rle cargo::; docentes, 

de las ¡•omisionrs inc1icac1as y ele rn<tlqniera 
adividncl extraña al Servicio se requerirá 
a ui o riza eión ele! Ministerio concedida por 
Decreto S u pr·cm o. 

Artículo 17. a) El Presidente de la Repñ
¡1¡ iea poclrú agreg:n· como miembro de eada 
una de las lll:isiones Diplomáticas en el ex_ 
tra!ljero a IH' má~ de un funcionario de ot~~.s 
repa rti('ion es pú hlic:as, espe(..ialJ,Jente . cal Ltl

cado para el desempeño de determmaclo_s 
cfll'!!O>' de ím\ole téenica y otorgarles el tl
tulr> y categoría qHc más convenga, sin qne 
tal nombramiento signifir¡ne incorporarlos 
en el E~calat"(m del Se~'vicio Extrrior. Es
tns fnnrionari0s serÚn f.'ileStOS a disposición 
rlel :Vlinisterio, de I\elacione!' Exteriores Y . ' 
( 'on1ereio, el t•nal dietará los respectivos a e_ 

• • 

eretos dr agregación. Los sueldos y asigna_ 
ciones clP dichos comisionados serán dP car. 
on de h• correspondiente repartición fiseal, 
~alvo <·u;Jndo se trate de funcionarios téc
n ieos 0 administrativos del 2\finisterio, en cu_ 

-
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yo cas0 los sueldos ~, asignaciones serán de 
cargo del mimo. 

¡,) Los Agregados Militar, K aval o Aéreo 
de las Misiones Diplomátieas serán designa
dos a propuesta del l\Iinisterio de Defensa 
Nacional por el tiempo y con el suelclo y 
asiguaeioncs r1ue determinen las leyes del 
ramo. 

e) El l\'linister1 o de Re 1 acion es Exteriores 
y Comercio porlrú nmnhrar hasta por dos 
año;; a uo más ele un Aclieto CiYil ad-honorem 
por cada 1Vlisiún Diplomática, entre perso_ 
nas <llll' reúnan los requisitos exigiclos parn 
el ingresrJ al Escalafón del Servicio Exte
rior, quienes desem¡wílarán sus funciones 
a las órdenes rlel Jefe ele la Misión respet_ 
tiva cron las mismas obligac-iones c1ue los fun_ 
cionario:o: de ¡llanta. BstoR nombntmientos 
caclnum con el cambio del ,Jefe ele la 1Vli_ 
. ' 

SlOTl. 

Artículo 18. a) TJOS funeionarios ele los 
Servicios el(' Helaciones Extc'riores \" Comet·-• 

cio que deseen contraer matrimonio clelwr5n 
sol ieitar la a ntorizaeión eorrespoucliente en 
la fonna r¡ne estahlezca el Heglarnfmto. 

h) La falta (!p cumplimiento dP esta exi_ 
geneia será con,;icl.erada eomo presentaciÓn 
dr renmH·ia. 

e) LPs funcionarios e¡ u e sean a ntorizados 
para eo11 traer matrimonio eon persona ele 
nacionnlidac~ extr·anjera serán destinados si_ 
multáneamente <l prestar sprvieios en Chi
le c1uran1 e e~ plazo qne exijan las leyes para 
qne el c0nyuge pueda ohtener earta ele na_ 
eionalizaei611 ehilena. 

'l'rasenrrido un afio despn{·s ele este nlazo, 
los funcionarios a que se refiere el párrafo 
anterior cesarún en sns funciones si el eón_ 
yuge 110 hnbiere obtenido la earta de nacio
na 1 i zae ión respectiva. 

Artículo 19. Súl o poclrú n recibir ,- usar 
• 

Cülldt't'Ol'<ll' iones ele (; olJierno rxtrailjeros 
lo~; L'l'ein:wrios de grado n.o a J.o cp1e pres_ 
te11 servic~ios rle earúcter ¡wnnanente en el 
exterior. 

Artículo 20. El Consejo de la "Orden Al 
Mérito" se reunirú solamente 1rPs veces en 
rl año, en oc·asión rlel l.o de enero, 21 ele ma_ 
yo y 18 de sep1iemhre. El Reglmnento fija
rá la composiei(m y normas ele funciona_ 
miento c1el Cun~ejo, así c;omo el número ele 

-

los agraciados y los requisitos que deben 
llenar. 

Artículo 21. a) El Tracl uetor Oficial del 
Ministerio de Helac~iones Exteriores v Co-• 

mercio, será un funcionario t0cnico y las 
traelueé·iones al castellano de documentos 
públicos o priY<Hlos autorizados con su fir
ma y debidamente legalizados, tendrán va_ 
lor legnl. 

b) Las traclueiones pedidas por el públieo 
serán escritas en pa¡wl sellado de cinc·uenta 
cc'ntavos, y se cobrar¡¡ por ellas ele acuerdo 
con el Araned que fije el Heglamento. Es_ . 
tos cohros sp harán en un 50 por ciento en 
estampillas rle impnesto, destinándose el 
salclo, percihi(lo en monecla corriente bajo 
rec·iho dado en talonario Jlttmeraclo. ¡; <'11-

brir los gastos de traducción que el Reg:Ja_ 
mento determine. 

Artículo 22. a) Habrá nna Junta Califica_ 
dora clel Personal formacla por d Mimstro 
ele Helacicnws Exteriores y Comerciv, que la 

" 

prc•sidirit, por el Suhseeretario, Jos )• .. sesores 
_,. Directores de Departamento. Bl Presiden-
1e de la Hepúblic·a poclrú integrar esta Jun_ 
t a con 1111a persona de su eleceión. Será Se_ 
c-retario de ella el ,Jefe ele la Oficina del Per
sonal. 

h) Corresponderá a esta ,Junta hacer una 
¡·alil'iea e ión definitiva anual del Personal 
ele los SerYirios de Relaciones Jijxterwres y 

Comerc·io de acnerc1o eon lns disposiciones: 
de la presente Ley, sus Reglamentos y el 
Estatnto AdniinistratiYO y enmplir las de_ 
más funciones que se le encomienden. 

e) La calificación de los funcionarios ele 
los grados superiores será hecha por los 
miembros dP la Junta de grados superior o 
equivalente al ele los calificados. 

Artículo 23. a) La presente Ley regirá 
descle su publicación en el ''Diario Oh·ia: '' . 

h) Los Reglamentos ymra la aplicación ele 
ella deherfl n ser d ic-taclos dentro ele un pla
zo no mayor de tres meses contados desde su • 

pron1 nl ga c,ión. 

e) Se antoriza al Presidente de la Repú_ 
bliea pa1·;¡ haecr 1m texto refunclido dr le~s 

c1is;:osi<·ioJIPS (lp ]¡¡ pre,ente Ley .\e ele 1::,; ,1e
mús que rig·en la mg:anizaciún ~· fmu·iona
mirnto tll• los Servicios ele Relaciones Exte
riores \e Conwreio . • 
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Artículo 24. :Mientras no se fijen en for_ 
rna definitiva los sueldos correspondientes 
a los diversos grados del Estatuto Adminis
trativc,, los empleados· de los Servicios de 
Relaciones Exteriores y Comercio que de_ 
sem¡wfíen <'arp:os en el país, tendrúu den·
cho a pereihir las gratificaciones que acuer_ 
de·:; 1:1:-; leyes vigentes a los funcionarios ci
Yiles de la Admini¡;;tración Púhlica en gene_ 
ral. 

Artie;Jlo. 25. Durante los meses de enero 
flp lD;;D y de 1940 la 'l'esorería General de 

~ 

la República ingresarú a Rentas Generales 
de la ~ación las sumas de (iOO,OOO pesos y 
300,GOl\ pesos respectivamente, provenientes 
del pl'oducido de los impuestos establecidos 
e!l el texto definitivo de la lJey número 
4,H12, de 1& de diciembr~; de 1930 (fijado 
por Decreto número 17 de 2 de febrero de 
19i12 del ),Jinisterio de Agricultura) que 
forman pnrte de las rentas propias de la 
,Junta de Exportación Agrícola y que se des
tinarán a financiar el mayor gasto que de
mande la aplicación de la presente Ley dn_ 
rante sus dos primeros años de vigencia. 

Santiago, 10 de septiembre de 1938. 
Arturo Alessandri P. J. Ramón Gutiérrez. 

Con fecha 30 de a ~·osto c1cl presente año 
el Goliiei'no tuYo el honor ele someter a la 
c:onsideración del Congreso :Nacional el 
.M.ensaie número 6 rn el nwl iniciaha 1111 

• 
proyedo ele ley sobre aumento de la plan-
ta de Oficiales de la Armada. 

Esto proyecto pende actualmente ele la 
consideración clel Honorable Senado, des
pués de haber sido informado por la Comi_ 
sión corrrspondientc de esa Corporación. 

Conocedor el flobierno del informe de la 
referida Comisión, ha estimado necesario 
hac~er a lgnnas inclic:aciones a esa Honorable 
Cámara para que se tengan presente en la 
discusión de ese proyecto de ley, las que 
estima indispensables para la mejor efirien_ 
cia del servicio y para que este proyecto de 
ley concuerde con las modifica.ciones a la , 

ley número 3.946. las que viene en fomm
lar a continuación: 

l.o En el rubro Oficiales de Armas, le
tra a) Ejenüivos clel Mensaje, suprimir un 
Contralmirante, mantenirndo en Jo demás 
los fijados en dicha letra : 

2.o En el rubro Oficiales de Armas, le
tra ]l) ".Artillería dl~ Costa", del Mensaje, 
cambiar esta última frase por la de "de De_ 
fensa de Costa". mante11iendo sin altera-

• 

cioues los of'ieiales fijados en dicha letra, en 
ateneión a ·que el cargo de Contralmirante 
eontemplaclo en dicha letra, no obstante que 
figura <.'reado el empleo en las modificacio_ 
nes adualmente pemlientes de la Ley núme_ 
ro 3,!1-16, sin embargo se estima que debe fi_ 
g·urar en este proyecto de ley de aumento 
de planta, suprimiéndose en aquéiia. 

3.o En el rubro Oficiales de los Servicios, 
introducir entre las letras e) y d) del Men
saje el subtítulo "c1) Farmacia, con un Ca_ 
pitim de Fragata. por las mismas razones 
que se expresan en el párrafo 2.o. 

4.o En el rubro Oficiales de los Servicios, 
eambiar el subtítulo del ::\Iensaje "d) Justi. 
cia" por "e) Justicia y reempla;;o:ar el ren_ 
gl(m que dice 1 Anditor cle 1.a Clase por l 
Anüitor General, C'Oll el grado de Coni ral
mirante. 

G.o Introclncir nntes ele] artículo 2.o del 
~IPJI.o.;nje, eo'J la JlUmerac~ión que correspon. 
cb. el siguÜ•Jite artíeulo: 

'- . 

''Artículo ... El rmpleo que con el grado 
ele Capitán ele Xavío se encontraba consuL 
tado, c·on anterioridacl a la presente ley, pa_ 
ra el eargo de Auditor General de la Arma
da, o;e c:ontinuarú manteniendo para el car_ 
go de Auditor del Comando en Jefe". 

Santiago, 14 de septiembre de 19:18. 
Arturo Alessandri. F. Garcés Gana. 

• 

2.o Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Tierras y Colonización : 

Señor Presidente: 

La ley sobre Constitmiún de la Propiedad 
Austral ohliga a los que se crean con dere_ 



229± CA}!IAHA DE SEXADORES 

cho al dominio en la zona en que se aplica, 
o sea en el considerado "territorio de inclí_ 
genas", a present&I' sus títulos al Presiden
te de la República, para que éste se pronmL 
(;ie sobre su validez respecto del Fisco. 

Si, por falta ele los requisitos legales co. 
rrespondientes, se niega lugar a este reco 
nocimiento, los interesados <¡ne no se confor. 
men <·on el clecreto de no ha lugar, dispo
nen <le mt plazo faltal ele 6 meses, contados 
de~dt• la publieaci(nl del dc<:l'eto en el "Dia
rio Oiieial ", para demandar al Fisco ante 
la ju:;ticia ordinaria, en juieio cleelarativo df' 
dominio. En otros términos, para que la 
itls1 ieia estahlezeH si el cleereto Supremo que 
" 
lJe~(, iugar al rfl'Onocimiento de validez de 
los títulos se ajust'ó o no a la ley. 

Cuando la sentencia definitiva que se pro. 
nnncie en estos juicios, fuera desfavorable 
al deman<lante, ella misma ordena que se 
eancele la inscripción d(' dominio del partí_ 
eular vencido, y que se inscriba el terreno 
a no m hre del Fiseo. 

J,a <lisposieión leg-nl que tal cosa precep. 
túa, es perfectamente lógiea, y encaminada 
a la definitiva eonstitneión de la propiedad 
raí~ en la zona sur. 

PPro, la ley no contempla el caso de los 
demandantes que abandonan la prosecución 
del ;in i<jo por más de 3 meses consecutivos, 
v cm·as aeeiones se extinguen irrevocable-• • 

nwntf· por esta cin:nnstaneia, según el ar. 
tíeulo 22. 

Es clecir, no ordena, como sería lo razona. 
• • 

hle, la inmediata c:anrelaeión ele las inscrip. 
eiones de dominio del particular cuyas ac-

. ' eioJH'S se extinguen, y es neeesarw, as1, un 
nuE'YO juicio, esta vez d(·l Fiseo en contra 
del ]Hlrtindar, para ohtener dicha cancela. 

. ' 
('!Oll. 

Asimismo, tampoco <•OHtempla la le.r un 
proeeclimiento adécuatlo para cancelar laiii 
jns<:rip!'iones de l;lquellos cluefíos de títulos 
c¡ue aceptan el decreto de no ha lugar, re. 
nunciado a demandar al Fis<:o deutro del 
plazo legal. 

Es natural que en este <:aso, la 
ción de dominio del 11articnlar que 
forma eon d 110 re<·onocimiento, se 
administrativamente. sin ne<'esiclad 

• 

• • 
ttbcnn-

• 

se con
caneele 
rle que 

el Pis<·o pida la cancelación por medio tle 
• • • 

llll ,) U lelO. 

Bl proyecto de ley someti,lo a la ¡·onside
raeión del Congreso Nacional por , 1 Ejeen
tivo, y aprobado ya por la Honorable Cáma
ra (],, DipnhH1os, tiene eomo objetivo com
plementar las disposiciones pertinentes de 
la ley so::Jre Constitución de la Propiedad 
An.~1TC\l, permitiendü la caneela•·ión de las 
insnipciones de dominio de los particulares 
enyos dereehos, o se han extin¡.nticlo pol' el 
a La ndono de la instancia o por renu!JCI<L 
' ' . l <aeita ce ellos. 

Por con.'iguiente, el rroyecto no innova 
en absoluto lo establecido por la ley vigell
te: tan sólo tieiHle a simplificar el procedi
miento para cancelar insc:rip.:iones vigentes 
que no corresponden a títulos que tengan 
alguna eficacia, pue . .; están el efiniti va m en Le 
'~xtin~·t:idos. 

' 

No encicrrn, pues, el proyeeto ninguna 
amew1za [Jm·a las persona,, <{ne tengan ar<11 
derechos que hacer valer dentro de lo est:I
tuíclo por la ley sobre Comtitueión ele la 
Propir<lad ~\nstral. 

l1a Comisión de ~\gricultura y Coloniza
ción del Honorable •Senado ha tenido a bicn 
agregar un Imeyo inciso a los arts. 9.o y 
,22 <le la ley ele que se trata, y según los 
cual es, una vez caneeladat> las ins<~ripciones 
ele los particulans que han perdido sus de
redlOs, lo,~ Conservadores deber[m inseribir 
los terrenos a nombre del Fisco, sin más 
t1'Íunite, enando así lo requiere el Abogado 
Procm'ador Fiseal, .r cuyo requerimiento 
lt;tl'á es1 e funcion~rio, solamente en el ca S<) 

de no existir sobre el mismo terreno otr;l 
.inscriproiún Yigente de títulos partienlares 
t'econoeidos como vúlidos o eliminados pe>~' 
1 a le,, '1 e la neeesidad de ser sometidos a 

" 

examen por el Presidente ele la Repú:blica . 
El Gobierno acepta estas adiciones al 

proyrdo de la Honorable Cámara, propues
tas por la Comisión. 

El n l't. 9.o de la ley sobre Constitución dP 
la PropiPdacl Austral, da aeeión para deman
dar al Fisco en el jui,~io declarativo de do
minio u que antes me he referido, solamente 

"l t " a os ocupan es . 
Es perfectamente razonable que este <1e-

' 

• 
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recho se tonfiera únienmente a los nC'npan
tes, es tlecir, a los que tieJleiJ la posesifin 
m a tcria l de los tenenos afectos a su título-;, 

• 

porque la rpfericla le\· dis¡;o11e el reeonoet
miento de lo.> títulos legales, pero siempr•• 
t!Ue los intercsatlos posean materialriH'JJic lns 
tierras afectas a sus títulos. 

La pn~esión material es, pues, un rec¡.ti
-~ito intli,pensable para dar validez y efiea
t:ia a los tí'ulos emanados de parJ,iculare~; 
de manera r1ne aquellas personas que tenien
do títnlos, no se hallan cn posesión mate
rial del surlo, deben eonformarse, necesa
riamente, t·nn el decreto qne niega lugar a 
Ja v:1lide:~: de sus títulos, a menos que sean 
rn realic1ad poseedores de los suelos y ,,,_ 
tén en sitnncién rlr ac¡·eclitado ante la .ins
tieia on1inaria. 

Pues bien, halH'Í<l una manifiesta eontn,
¡l ieeión en acepL1r la moclificn ei(m, at·.onlr,
da por la Honorable Cálllara, al artíc·nlo 9.é• 
y que consi:;te en dar también a Jos '' clemú~ 
intnre~ado.' ., el dereeho de t1rmandar rd 
Fiseo en juicio t1eclarativn tlr dominio: "'1 
la hipótesis de r1ue estos c1rmús interc•,;aclcs 
sean los dnei"ío~ de títnlos no ocupantes, e~ 

decir, lo'' que t"arecen ele la posesióu mate
rial de' los snelos. 

En efecto, en la ley en refereneÍ<l, la l)U

,;;;esión material del suelo es requisito inclis
pensa:'Jlc, es hase fundamental para el oLJ;·
gamiento de sus Lcncfieios a faYor de :,J, 
que a ella se acojan. 

Así, ella ordena el reconoeimiento de Ya

lidez de los titulo::; de dominio qnr: encw;
dren dentro de sus cli,;posie.iones. si a la ("!l

lidad de lus títuloc: .'W Slilll¡¡ la [IO;;esión m?

terial del suelo y aun permite el recono·~~i

miento gl"at~ioso, por decirlo así, de los tít 1-

los no comprendidos entre los legítimament'~ 
otor!.!·ados, pero a eondic·ión de t1Ue el iute
re:-;ado ac~rrclite 10 años, por lo meno<, ele: 
posesión material. 

Jgnalmente. permite vrncler los terrenos 
riscales en condiciones ventajosas a les oc·u
pantes. y aun t:oneeclerlos gratuitamente eH 
JWqueíias exíensirme:<, también, a los ocu
pantes que los cultiven desde algunos años 

' a h•a0 ..__ .L ~:~ • 

En consEcuencia, y en la indicada hipóte
sis de que la expresiÓ!l "demás interesado<>'· 
alcance a los no ocupantes, la modifieaci()!l 

introdueida por la Honorable Cámara impnr'
taría clestruie la base misma de la ley soure 
Constitución de la Propied<lcl Austral, sig
uificaría en la práetica su eL 1 ;:;;·aei6n lisa .Y 

llana y este pensamiento ha e'tado muy le
íos ele ]Gs m·o¡Jósitos del Gohie1'llO al enviar ,, ' 

al Cui'gre.;l, el proycc:tc• en dchate. 
Importm·ía, asin;i:<mo. c: 1 :rh]c~er este nh

snrclo: los Llecretm; o,¡Lpn'mo;: rlc~ no ha ln
gar al reconocimiento Lle Y<:Lirz de loe; ti

tulos, basaflo,s en la falta clr pusesJ:n ,;,::
terial, serían dejados sin efcdo. invari;JlJ 1

•:·· 

mente, por la justieia ortLI':HÍn. prrdicn,·:(l 
asi toda su eficacia y todo su olJ jeto Jlí:Í ::

tieo, aqueJl.os decretos. 
Por Jo demás, la mo¡Lfie[ll·ión en•ntía 

1111a injusticia notoria, po1·que ella re(·01lO
c·L'rÍa la ya!idez de los títulos, sin po -esi{,u 
material. solamente c1est1e la vi;~·encia de 1n 

• 

lllteva ley en aclelante, tlrj¡mclo, en C"ambi(J, 
priYaclos de todo derer•]¡:¡ a los clu¡·Jios ele 
título~. t'arentc-.; de posesión material, res
prcto clc qnienrs en la feeha de rntral' en 
Yigenc·i<l la !lueva le~r, haya transennic1o ,Y'l 

el nlazo fatal de 6 meses pan1 demandar al 
~ 

Ji'isco, sHlJsiguiente al decreto de no ha ;H-
gar, sin que ejercitaran la aceión q ne con
fiere el artít"ulo 9.o, por no estimarse enn 
tlere('ho a hac·erlo, en Yista c1e no srr ocH

pantes. 
El ::\Iinistro que suscribe (:onfía en el rec

to t': ;1 :'rio jnríclico y. en p] buen ~entid11 t:e 
• 

es;¡ Honorable Corporal'iún, y por eso P'ta 
' cierto de qne aprobará íntrgrarnente el Pl'O-

yeeto propuest-o por la Comisi(>ll de .Agri

cnltnra Y Colonización. 
S<.mtia.go, 14 ele septiembre de 1938. --M· 

Goytia. 

3.o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago. I;l de septiembrr de 19:38. --
Tengo ¡¡ hmua poner en ('onocimiento de 
V. }'~ .. t¡ne la Cámara ele Dipntados. en se-
1\ÍÓn de• fecha ele ho~', ha tenido a hien de
~iQ·nar a los sigüiente~ señores Dipntad,Js 

L· O/ 

para que eoncurran, en su rrpres('ntacwn, 'l 

formar parte ele la Comisiún Mixta de S•'-
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naclores y Diputados que clebr estudi<II' el 
proyecto ele ley de Presnpuestos de Ent r<t·· 

da> y Gastos de la Admiuistracit11l Públiec~ 
para El p1·óximo alío de 18:3~1: don Pedro Al
fonso, don Natalio Berman, don Fedro C'út·
deuas, don Jnan A. Coloma. c1on ::\Ia n~o, 
Chanmcles, don Pedro Garvía de la Huerta, 
don l'eclro Opazo Cousiño, don Pedro Opitx, 
don Hnclecind-o Ortega. don .Joac111Ín Pric-t<1 
y clon 1Iario Errutia. 
• 

guanle a V. B. Gregorio Amuná-!iios 
te;,;ui.- J ,_.1'1 ·1 e h- ') · . 111 a.m1 onc <•, 1 ,,.,~·:·rct<n·!,>. 

Santia¡.::o, 13 de septiembre ele 1 ~lBS.--
Con motivo de la moción e informe qu:~ 

ten;: o a honra 11asar a manos de V. E., 1a 
Cúmcti'ci de Dipntaclos ha tenido a bien 
presten· :nt aproba!'ión al siguiPnie 

PROYECTO DI~ LEY: 

"Artículo l.o Crf.asr la Comnna de 
Gl'an.ia e11 d clep<triamellto de ~a11tiago. eo1l 

lo-; limites siguientes: 

' 
J .. a 

Norte: el eentl'o del can:i110 de Lo (}vali•; 
c1escle el c1o;limle de la poiJlneió11 Lo OvaiL1 
r Silllta Rosa (hoy "\lodelo) ha'itil el eamÍ!cO 
Santa Rosa: \' el rlc"'lillcle nol'te ele la ch:l-, .. 
era Los Parrnles e1e~r1e el eumino Santa H.o
sa r11 toda .u exte11siún, ;y· PI c1eslincle nor· e• 
de la c·haera 'l'ril1irlacl en todo 5'\l clcsliwlt' 
con el fnnclo La Casil·ina. 

Snr: el celliro del camino El .JLn·i;;;r•;ll d,,,_ 
de el desliude crienic del fuml>J El ~Iari,.;

ral eon d fn11clo Lo Pinto v d cleslinch- 8lll' 
" 

del fnndo Lo Pinto. en toda sn extc·nsión: 
v el cle:;linclc ,.:n· e1e la chac·rn La .\uror:t • 

(hc'.7 :La I>rin~::vcra) desde el ean1ino Sa11l"n 
' 

liosa ha.·i a su deslinde orifnte c011 el Fnncl,) 
fms ~ieves. 

Oriente: el deslinde de la r·l1nn·a Los P:l
rrales con el fundo Ln Castrina \' rl rle.1ilt-

• 

1]1fiet'll0 ~'lll' ·¡ ·lri
1 clu-ri· ;~; T ,~1 r"··-• l '"-'( l( .. \.! ... l.<(. 1. ~l 

rísima (hoy Sallto Tomás), La l'L1jÍ11:1. ¡,, 
línea imaginaria llrsde e] desl1nc1c• ;;n 'nr¡,.,,_ 
te rlel fmHlo La Platina ha-ta el desliud~ 

nororiente del fundo El Castillo y el rl~'s

lincJe orie11ie del fnndo El Castillo cm1 1:! 
chaera La Aurora (hoy La PrinHl vera) 

• 
v el 
•• 

eentro del camino Santa Rosa Cle.c;Je el c1es
liude de los fnndos La Aurora (hoy La Pri
mavera) y el c:elliro del camino ;:-;anta Ho~::t 

de:·:cle el deslinde ele lc1s fnnc1os La ~\urora 

(hoy l~n 1>tin1aYera) y San ~To>:,_~~ Lle I~as 

Cbxus ha··da la ,¡:onjnneiÓII c·on el cn111i11J· 
1 l) . 1 ,. 1 .o.s -)n_¡us CP ~'d_C'lUl: ,~ e_ 

. . . l[ ('-..lll.lltl1 ¡_l [';·:,,:.T¡ir~ (l¡>] 
' ' d ·, • ' ' - ...__ ~ ' ' _( ' 

fcllHh Lo Pi:: e O ('()ll Lo 
Ponirnte: el c!c•liJ,de 

rO ()\ .. ¡ 1 lo ·· ~·>n'·•¡ }•'e,~·' ( ],,)\- -.: ¡·c't·"Í()·, ('] 1 ll,, , ~.,-,,L, .... ,(~ ,.:. -~-.J ·-• ·, -•-
' ' . ' ' 

rhsli11r1, ,,,,¡;i"nic• ell' las c:liiWI'as Lo~ .funeo-<. 
riüa l-~la1lt'CI, Santn i\nn y ;..~¡:n _\ntonio y 
lllla línea itllaQinari;¡ que cliYiÜe L1 c·hana 
San Ramón rlescle el c1eslincle ,~urp•Jnieni.e 

r1e la dwcra ~an AlltOJJÍo hasta el rJ,,;lin<k 
norpo11iente de la el1nc·J'a La Estrell;;, fnn
ilo~ La Ballíkra, L:1 ( 'nrmelilla, El Rosal, 
Santa .Juana. Lo Haffi:,.my, La Espcnmzn y 
Han .L\111 onio. lwsta el cleslincle sm·puuiené,:) 
rle este último y el cleslimle ¡Hmic:Ite -lel 
/'nudo Lo Pinto en toda su exiensi{lll. 

Artícplo 2.o L:1s c·nelli<H po1· Jl<HWJ' de ln 
11dtwl ~\luni~ipnlic1ac1 elE~ La Cisterlla sPrún 

r>iempl'l' rle eargo de c•c;ta Mnllir·ipali:l:~d. 

Las c·o11idbtwionPs. p;ilentes. cuentas y 
demás ('l'édilos a favor de la l\lunicinalidnci 

• 

,}¡• La Cistn·na penclientc·s a la fecha ele la 
llida!'i0n c]p la prP,;entc le,\·, lpw COlTrspon-
1<111 a la llUeva l\hmieipalic1ad ele J,.a Grn.ll-
• 

ch·her(ln pagarsr~ en la .l\Iunieipa1ic1ac1 ele 
C'i-<teJ'I!<I. La }i itnici¡J:11ic1ac1 e[p La C: nm-

_¡a ;¡o l"Ji)((l'it t:!¡])l'<tl' llÜ)g'Ulla SUlllCl de (1i!~f

l'l dc>ven~c:¡c1a r"'ll ante1·ioridnc1 n la JH'I:

sc•tde iey <1 la =\l\lllieipnlidac1 ele L<.l Cis~ e::-
• 

lll tnmpoeo porlrá ]l<tgar deudas '''']' Ct..• .-

traidíls pot esta lVTt!llieipali~-~ad. -
Artículo 3.o ConYÚease, por un l ,¡.,"J 

'~(- .L~\ 

~O clía~. a ins;·ripcinnes espec,iales ''11 ios :He-
;.;'isiHic. Eledorales de la C'omnna <le r .a . . 

l' · gr l"' • • j 01'1• il1'1 ¡·¡·•s ·¡ 111"" l ¡) (¡ 1 ·~·-_. '<'O')l'('l'-1' r:>·;;.: --1 • •1 r•\:-n·~ -· (, (l>. ( ,, 11,."') ·-l-, ,_ ·-·· ,, .(, '---11• ·- - -

n1eión rle las insCl·ipr·icnrs. L1 mwYa ::\'rll
!:lcipali(lad de J~a Gl'anja e:-,pirnrú ~'ll ~a~ 

r111lcinnes rl 1nisn1o dl;: q_n.'\ );~:: e iei~·:~-L>) el 

l de aln·il de 1938. 
Artículo 4.o Esta l n \' ¡·¡1 (:<1•!¡ clc•C'l'lP 1:1 fo-l.._ ... -~~ (, ~ ,J '-- J.~ __ ~.__, 

• 

eha ele sn puhlic¡¡ei(;, r•:t rl "Diario Of,
. l .. tia --. 

Dios P'1tarde a\~. }=.----J. P.l!ar.u.e1 I'I'12rt~~ 

-J. Vülamil Col'Cha, Proserr:tari•:. 
---
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4.o De la siguiente moción de los honora. 
bies Senadores Grove don Marmaduke, Ure
ta, Gumucio y Pradenas : 

PROYECTO DE LEY DE EMPRESTITO 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

QUIN'IA NORMAL 

''Artículo l. o ~\ utorízase a la :M unieipali. 
dad rle Quinta Normal para contratar un 
empr2~iiio, con la Caja Kacional de Ahorros 
o ron otra institueión nacional dP crrtlitu. 
ha~ia por la suma ele 2.500.000 JWSOS con 
11n intrr(·~ hasta del 7 por ciento anual y 
una amortizaeión ac:mnulatiYa del 1 por 
c·iento tamhit~n annal. • 

Artículo 2.o Si el empréstito se t'olocare 
en bonos, stt monto podrá ser hasta producir 
la eantic1ac1 inclicada en el artíc:ulo l.o El 
Yalor ele t~olocaeión de los bonos no potlr·á 
::;er inferior al 88 por ciento y el tipo de in. 
terés y a mortizatjón respectiva deberá ha. 
c·crse por Íttlermer1io de la Tesorería Gene
ntl de la Hepública. 

Artículo 3.o El servicio de interés Y amor. • 

tizaei(m tlr e:;te empr:,stito, ya sea eontrata. 
<lo dire,~tamrntr o por medio de la emisión 
ll'' bo1w.c;. se Ún<!ill'Íará e.on los fondos de la 
particla de ingresos ordinarios el el presn. 
pnvsio. dehie11c1o r:_c.: ·:nn·se es:wcialmente 
pm·a e~ios p;1 ·~os lo" fondos prove11ientrs de 
L• ¡·es "<.·ti'.·a cnnt,·ibnc·i(\ll orc1inaria muní-

-

('Ípal sol1re el avalt'1o de los bienes raíces. 
Artículo 4.o El emprC·stito poclrú ser con. 

tri!iac1o o eolor~adn de una sola ve:~ por la 
cnniiclnd mi:xima atttorizacla o por parciali. 
(''1'1t~'.-.:. clr t-;~,..i-.¡ lf.\.~, t ~ul<t. 

Artículo 5.o La jiunic~ipalic1ad e¡ u e da fa. 
cnlt:;<.la ¡H<.l'a efectuar amortizaciones extra
·Orc1.innriLlS (le! c•n1p;·é;;tlto~ .;.:}e![qJrc• que (•s

tas se efel'lúen por (·antidadcs no in i'eriores 
a IP,OOO pPsos. 

Artículo 6.o El pago del interés y de las 
amortizae.iones rstipnla(ias lo hará la Caja 
de .\lllor' i;:aeió;¡ de la Deuda Púhliea, para 
eaYo ¡•fcrto la Tesorería Comunal ele Cluin_ . -
1a ::\ormal. por intermedio de la Tesorería 
(: c•nrp 1, pondrá oportunamente a disposi. 
ción r1e dieha Caja los fondos ne<·esarios pa
ra eubrir los pagos, sin necesidad de decre. 
to del .\lealtle, en el cnso de que éste uo ha. 
ya sido clictado en la oportunidad debida. 

_-e:=-=== 

La Caja de Amortizaciones atenderá el 
pago de dichos servicios en conformidad a 
las normas esta hleeidas para el pago de la 
Denrla Interna. 

Artículo 7.o La :Jlnnicinalidacl deberá 
• 

consultar en su pi'esupuesto annal, en la 
partida de egresos ordinario:-;, la cantidad 
a que asciende el servicio, por el interés y 
amortización ordinarios y, en su caso, por 
el t1e las amortizaciones extraordinarias que 
se rfeetúen de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 5.o de esta ley; en la partida de 
ingresos extraordinarios, los fondos que 
proclnzca el empréstito o la emisión de bo. 
nos, y, finalmente, en la partida de egresos 
extraordinarios, el plan de inversión de di
chos fondos que se determina e11 el artículo 
siguiente. 

Artículo 8.o El producido del emJn·:·~tito 

o emisión de bonos se invertir[¡ en las si_ 
gtüen1es obras, {Wl1 ]<.J:.; montos que se indi. 
l' n n : 

Expropiaciones de in;nt'rbles . . $ 350.240 
Construcción del edificio muni-

<·ípal ... 
( ' ' ' ,onstl'ut·ewn 
Constrn1·1·ión 
Construc· e ión 
Constrt!l·eión 
Construe1·ión 

·J·ardines v • • 

• • • • • • ' • • o • • • • 

de un i:eatro .. 
• 

de baños públil·os 
ele un dispensario 
ele m1 mercado .. 

de una piseina, 
• 

.Juegos . . . . . . . . 
l\Inc;llles, utilería, etc.·. . . . . . . 

6-') 000 J..._, . i 

630.000 
:?10.000 
100.000 
80.000 

50.00,0 
157.760 

Artículo 9.o El plan de obras detallado en 
el artículo . anterior podrá ser m o clificado 
por la :Jlunicipalidnd eon aprobación de la 
res peetiva Asamblea Provincial. 

Artículo 10. Los fondos del empréstito los 
<lepositará el 'l'esorero Comunal de Quinta 
XormaL a la orden ele la .Municipalidad de 
esa Comuna en una cuenta conicntc espt::.
cial en la Caja :l';acional ele Ahorros, cuyos 
cheques palla efectuar giros sobre esta euen. 
ta cleherán ser firmados por el Alcalde y 
'l'esorero respectivos. 

Artículo 11. Facúltasr a la Caja Naeional 
ele Ahorros para tomar el empréstito l[ u e se 
~wtoriza por la presente ley, sin que rijan 
para ello las limitaciones que al efecto es. 
tahlece la ley orgánica de dicha institueión. 

Artículo 12. Decláranse de utilidad pú. 

• 
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blica los inmuebles que a continuación se in. 
dican v autorízase a la Municipalidad de 

• 
Quinta Normal para e~propiarlos. 

a) Terreno de 76,20 metros de frente a 
_Avenida Mapocho por 80 metros de fondo a 
las calles \Valkcr l\liartínez y l\Iatte, con lo 
-edificado ; y 

b) Terreno de 35 metros de frente a A ve. 
nida Mapocho por 76 metros de promedio 
de fondo a la calle \Valker lVIartínez, tam. 
bién con lo edificado. 

Artículo 13. El valor de las expropiacio. 
nes de los inmuebles indicados en el artícu. 
lo auterior se pagarán con los fondos del 
producido del emrn·éstito que autoriza la pre
sente ley, con prcferrncia a toda otra inYer. . , 
SlOll. 

Artículo 14. La prr:-:cntl' ler eomettzm·ít a 
regir desde su ¡; chlinu:iótt c'n el '·Diario 
Ofieial". M. Grove. Arturo Ureta. J. 
Pradenas Id. Rafael L. Gumucio. 

Debate 

·~{' abrió 1<1 sesión a las 3.20 P. "\I., con la 
asisteneia 011 la :-;;¡]a de 12 sc·ííor.•s Serwclc--
r() ...... 

c. 

El selior C'rnchaga (l'resi(lent J.-- En ei 
nombre de Dios, ·,:e abre la sesióll· 

El :¡cta d<• la sesión 81.a {'ll 1-± \le S(~ptiem-
hre aprobada. 

El <ll'ta (le la .sesión 82.a en 1-± \le sep
tiembre, quecla n c1ispnsieión de los ,efíorc,, 
Senadores. 

Se Ya a dar cu2nta de los ilSUJJtns (JIW }¡;¡r, 
llr<?ado''c'l la Se-cretaría. 

' 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

CEN·SURA CINEMATOGRAFICA 

El srfíor Crnch.aga (Preside111e\. 
tinú:1 1n rli.se,~ifm ¡]el pro:vecto d·c ley qn2 
modifica el drnet(, lf>v mímrro 558. refer/"n-• • 

te a la cemmra cinematO!lTiífica, iniciado en 
unn moeión (lel honorabl2 seil.or M-'lximia
no Errú znri z. 

En la última s·:•sión, rmerl(, con la ')lnla
b1'il el honorable señor Pradenns. 

El ::;rñor Pradenas.- Como haY otros 
' 

asuntos de mavor 
• 

importanci•a que este pro-

• 

• 

yect i to, me permite formular indicación pa
ra que s 11 c1isC"usión se post ergne inde:finida
mente o, por lo meuos, por ocho días. 

:.u e apoyan los honorables señores Azóear 
v Lafertte. 
" 

El -.;efíor Cruchaga (Presid1:nte). -- En 
votaeión la Íll(lic;Jción del honorable señor 
Prad:>nas. En conformidad al .Reg·la:n ·nto, 

•• 

ddw se¡· yoi;Hla inml'dÜJtamente. 
-Durante la votación· 
El ,oP!íor Azócar. Vl)to que 2í. sin per· 

jnieio rle r¡¡w "11 nn mrl' mús volvamos a dis-
• 

entir :-1 ¡n·o_~·eeto ... 
F'l - E , . • sen o 1· _.rrazunz. Vov a fundar m1 

' 
yoto. sf'ííor l'l'e~irlrnte. 

HP<ilmente mr Pxtrafía esta ohstin:1eión 
llel ]¡nJJe:rable s lior Prnclcn;¡<; en quer.•r im· 
prdi la clisensi(lll de r>ste proyecto, que nc. 
llev<J otra fina hla(1 qne prn·penc1er n que 
v:•rclad<•ramrnte "xist;J unn ernsnr::t c·i 'lem;t-
1PgTúfieí _,-no o-e exl1ih::1n pelícnlas inmora
les qnc sig-nifican nn perjuicio para Ia jn
ven1•1(1 de nnest ro pnís. 

He inc:is1 ido rn q1w est·' prol-rrto no lle
va eJJ•.~n·lin nin!!·nml fin:1li(lnd polític;~ :v qne 
no 1ienr la imnortaneia _~- la gT<!Ycclad qtlt' 

se l1;1 1"'df'n(h1o rbrle. n1 deeir <"l tono 
tn:1tnd. r¡nr si~nifiea regTesar. a la épocn 
dr pirrlr;¡ _~- oir¡¡s n:•errl:Hle.s (le esa es•¡WeJe, 
]Hvrmr la Ílni~·a (liferenria nne intToclnee . . . 

este pro_1·c,cto en la a-ctnal ley .sühre censura 
eirwmatop:r~fi(•a, ron~iste en r¡nP la totalidad 
dr la ('omisión dr C'c11S11ra .. con rxcPpción 
ele clo,. fnneionarios (i11e son ,.,¡:""hl'"' ·1 •• 

.plJa ]1or c1PJ·echo propio. srr~n rn ac1eLP1IP 
clr.si<•·n:F1os por el Pr<•sirlrnte ::lP la R(•núb1i 
ra. en yez (lP SP!' (lrsi,l·nad-os >?11 JBrte ,por el 
'f;J.i"rnti,-o Y ''il )lill't-r 1"11' otrn OJ'~"anismo po
lítico, Y ln pri111·.ina 1 venh1.ia (le ln ll'lf'"~l 

composiri1~n qnr· ~P '·1'0110llr r<t(¡ en r,ll" l"' 
nÜ?mhros ,1,., r'"' f'c- :i-;ión trJ¡¡l¡·án qne ser 
padres r1e f;¡milia. 

Par~cr ine''"ÍÍi]r n•1e .~ir'1rl.o nclc1r·cs rle fil-
• 

mili::¡ mnchos ele mis honnrnhlns colr•,>JS ¡k 
la. Tzquirrda, no comprPndan qne este pro
v-reto si !',·nifica la defensa de las costn1111bres . ' 

para sus nropios hijos: y q11P. sin 1111r re
prrsente ning·nna modifieación substancial 
drl rpg·imen rle c?nsnra 'cinrm:ltnQ·nífic;L 
sino únirament" est<a diferencia en la com
p0sici6n d+>l Consejo (no m~ty consirlerable 
est;¡ difcr?-neia, por lo demás), 'haya mi'?-,J'eci-
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. . ' 
do este proyee'tc1 tanta 
ltostiliclad. 

OpOSlClOll v tanta 
• 

Yo lanwnt 1l. !' por snpne;;:to qnc voto en 
eontrn del aplazamiento. lamento haber -en· 
eontntrlo t:m poea c-omprensión rl? mis ho
nornb]es cnl"ga<; de la fzrJuienla· 

El ~efíor Durán. -Es nada más qne T!ll 

anlazamiento . 
• 

El Sl'ílor Erráznriz. Pet"O el P.plazamien-
to '<i:.':nifira la po~tergación rle la di~{~usión 
:·. ¡1or lo tnntn, l;¡ snbú~tcncia del aetual 
esL1rlo ll:> ;:osn~. 

I, - T . I "" ' "'-.~] '-;1'il01' .d:·;¡ TitftJ:!Cf2.-~-_.\ 

J,<-l dnd,) el 1:unnl")1.:t' :"·--'~t01' 

f1lll!"l;llll(~~l_tnl· 1...1t \.(ltn. ~!r1 1l() 

L1"1 r::lzr.n\>s qtY'· 

,1 •'~ l';-17'11'~"' j' 1''¡ ...0 (,.< ,/, !•o.( 

, 

d'~Te<.;;J 1 que el 

11i~·r->(·tnr ele 11;h!¡ntr(·(1S . ...:r)fiol' ~\n111niii"eg·¡T1, . , , 

e~1itt'il alJ%l\11:l 1H1ltP nee¡·~nrio mollil':l'<ll' l;¡ 

q1u• r·nnsiclrrrl Sl!1ll<!1ll :~~11 (' r1:::~fieirnt-e. 
1)ídi/') (¡lj(' ('()ll~"<J11'~·¡·r~·:J •tl clnc_'j1'~''1¡¡r¡ '- --~- .. , •• , ,( ,,(<'--, . . . 

y 111 .•. 
• 

(¡,} I'St' ·• t\ \., ·1· 

!H'oy-:~cto. r¡nr n'-. Cü1lln ::;.·.:_> ha c1ie!Jo, d.1 ·~nm(; 
, j ' . . 
~n rr·¡·s e nn~¡o¡·t;m¡·J:l pnn1 rl rc~gtwn1o úe 
fa ~11orn1iclncl. 

.Por r~o ni0g·o »Ji 1·otr• a la inrlirncicin. 

El señor Silva Cortés. Los miembros 
de h :Comisi(m rl¡· Cobienw ¡]el Senaclo. 
por nnauimi¡¡m1. fir·mnmos informe favora
ble al n1·o.\·edo (]t' le,\- sobre c·ensm·a <·ine
matog-rúfica; y lo liemos lwel1o c·ol! yerda
dE'ra e intensa satisfacción. 

~e t1"dta ele llllit obra de Hloralidad. para 
evitar c:nlpas o J'al1as ;: disminuir o annlar 
la acción corrnptorn ele los espeetác·ulos in
convenientes. 

La Comisión propon-E'' 
mejnnm el proyreto ele] 
Errúzu:·iz. 

• 
eorrcecwn es 
honorable 

que 
-senor 

L:mH'Ilto que ln m<l)'Oría ocasional del 
momcJJto ¡;resenie posterg-ue ·este asunto de 
gnm interés naeional. 

Voto en eontra c1l'l aplnzamiento. 
-Practicada la votac'ón, resultaron 10 

votos por la afirmativa y 6 por la negativa. 
El señor Cruchaca (l're:-;ideut~e). Apro-

bada la indieación. 

CONSTRUOCION DE UN HOTEL DE 
TURISMO EN V ALDIVIA 

El señor Cruchag·a (Presiclcnte). Co-
rresponde iniciar la discusión particular del 
proyedo refprente a la formtación d·e una 

----

sociedad para la construcción de un hotel de 
turismo en Valdi vi a. 

En discusión el artículo l.o 
El señor Secretario. "Artículo l.o Auto

rízase al Fisco, a la l\Iunieipalidad de Va·l
divia y a la Empresa de los Ferrocarriles 
clel Estado para que conjuntamente con ca
¡¡itales partit~nlares. cont;urran a la forma
ción de una sociedad anónima con el objeto 
dr construir en la comuna de Valclivia, un 
hotel ele turismo y dotarlo de todo.~' los ele
mentos nPcesarios para su explotaeión. 

J1Jl eapi1al ele la Soeieclad no podrá ser 
inferior a ol'110 millones de pesos ($ 8,000, 
000) ni superior a r¡niner millonPs ($15.000, 
(),(}(}) ' . 

Rl Presidente de la Hcpúblil'a clietarú un 
lleg-lametlto que se incorporarú a la eseri-
1 ura ele soeieclnd, y en el cual eontemplará 
las condil·ionE',, y especificaciones de .., mis-
. '' ma . 

El srílor Cruchaga (Pn>e;i(lrnte \ .-Of'rez-
• • 

c·o la palabra. 
Ofrezeo la p al;; hn1 . 
Cerrarlo el rldwtE'. 
Si no se pide votación. tLtr(• por <!proba

do t'l artículo l.o 
El sriío1· Azómtr. Con mi abstenc~ión, 

seño1· Presiden! P, porc1ne estimo r¡ne ·la su-
ma es exagE'rada. 

El ~E'ñor Lira Infa.nte. · "·Ie " l_ \' ú _...._ ,' permite, 
seílor President~e? 

}~1 señor .Aka1de de Yaldiyia me ha in
formado de que st~guramente no se yan a 
innrtir mi'ts de diez millones de pesos y 
r¡ue. posiblemente, se gastará menos; pero 
para que no l1aya nect'sidad ele qne el pro
Yel'to yuelv<J a la Honorable tCúmara ele Di-
• 

¡mtaclos, es preferible no hacerle ningu11a 
111 o di f i ~a e i (¡ n. 

El sefío1· Cruchaga (Presiden! r). ¿ For-
mnla inclieaci(m el honorable seiior Azó
ear? 

El señor Azócar. Yo manVngo lü di-
cho en c·n::Jnto lo subido ele la eantidacl que 
se destina; pero, eomo la ma~'oría m:lnda, 
tengo qne inclinarme en este raso. 

El señor Cruchaga (Presidente). Si no 
se exige votaei(m, daré por aprobado el ar
tículo I.o con la abstención del honorable 
señor Azócar. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.o 

• 
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El señor Secretario. Artículo 2.o Las ac
{·ioncs suscritas, por particulares, tewlrán 
<lereeho pr-eferente para recibir. de las uti
liL1ades que se produzcan. un dividendo 
hasta <1e un í por eieuto anuaL 

Sati~Fecho este in1er!>s -el solJ;·;:nte ele n1i
li<lades, si lo lm'oien', se distribuirá entre 
las acciones restantc·s hasta completar tam
bién un 7 por ciellto <1e interés anual. 

Si todaví,a quedare ll!l sobrante de ntili
dilcles por distribnit·,;e. r.ste se repa1tirá por 
ig-nilles p¡n·tL·s entre todw-; las ncciuues que 
formen el t·apital social". 

El señor Cruchaga (l'resiclent L') .--Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palnbra. 
,Cenado el debate. 

-

Si no hay o posición, da 1'(: por a pru bac1o 
este artículo eott la misma yotaei(lll ante
rior. es (le,.ir. ('O!l la ab~tenl·ión de1 honora-

-

ble seiior Azócar. 
El sl'íior Grove (don :vrunnadnke). Y 

con la mía. 
El 'l'uot· Grove (don Hu~:·o) _ Y la mía. 

' ' ' 

El 'eíí{l r· Azúcar. -- De t m1a la represen-
tación .so<·ialista. 

El seí\ot· Concha (<lon Aqnile~). Y c•on 
la mía. st·líor Pre~idente. 

El selwr Cruchaga (Presitlentr) _ Apro
bado el a ¡·lícnlo ron la a}¡,¡ r•nción de los 
honorables sC'Üores Orovp d. ;; finQ·o. (:h-ove 
don l\Iarnlildnke, Azúl'ar 
J\ q niles. 

y 
• 

En discn~ión rl artículo 3.o 

'- _, 

Cuncha don 

TSl señor Secretario. "Artíc·nlo 3.<J Auto
rízase al Pn•siclentc tll• la Repl1blica para 
conlnltar 1111 empréstito que IJI·oclnzca la 
can1 iclac1 de tres millones {!¡• pesos 
(ij; :l.OOO,OQJO), mediante la emisión de bo
nos qne devenguen nn ini Prés máximo del 
7 por· ciento annal y c·on nna amortización 
aeunmlativa no menor clel 1 por ciento ni 
ma:,or del 4 por ciento también annal. 

El producto de este em¡)r(.siito con~titni
rá el ilJlorte del Fisco a la formación del ca
j)Ítal dr la Sociedad a que se r-efiere el ar
tículo Lo 

El ~ervieio del empréstito se hará por in
termedio de la Caja Autónoma de Amorti
zación de la Deuda Pnbliea, eon cargo a los 
fondos dr Turismo de la ley número 5,767. 
de 18 de diciembre de 19,35, para lo cual la 

Tc:;orrría General de la Hepública 
oportun,amente a su clispo::;ieión las 
des neeesaria s. 

Los bonos ele este em¡n·(;stito no 
colo~arsc a nn precio inferior al 
eirnto de su valor nomin;Jl". 

pondrá 
cantida-

podrán 
85 por 

El señor ·Cruchaga ( l're;-;id.onte). En 
discn~ión. 

Oi'rczeo la palabra_ 
Ofrezco la pa.labra. -
Gen-ado el debate. 
\Si no hay inc01wenientc, daré por apro

hado el ~articulo • 
El señor Praden:J.s. Con mi abstención, 

senor Presidente, porqne esti:,:o exag:el'ada 
la pérdida que van a P'>:JWl·inJ<'J:tar estos bo
llO~ al ;;er colocados. 

El señor Concha ((lon Aquiles). Y la 
mía tambi!>:1, s,eñor Presidente. 

El señor Pradenas. Es un 15 por cien-
1o ele pérdida. 

El señor Rodríguez de la Sotta. Se pone 
N:a enntidad como tope o máximo. 

El señor Pradenas. Esté seguro .Sn Se-, 

iioría que !>se será el preeio. 
El svñor Cruchaga (Presidente). A pro_ 

bndo, eon }a ahsteneión cle los honorables 
señores Prac1rnas ~- Coneha. don Aquiles. 

En cli-;cusi6n el artículo 4.o. 
El .c;rfí or Secretario. ''Artículo 4.o. La 

Em¡lrr.'sa de los Ferrocanile' c1el Est::do 
cleherú snscribi1· ;¡c;ciones ele la Socieclad a 
qne !P refiere rl art'cnln l.o hasta por la 
c-,mticl<: d ele 2 . .500.00(} pesos qnr imputará a 
sus pre~.:rpnestos <le 1938, 1~J:l9, 19±0 y 

1941". 

El seílnr Laferttc. Diee rl proyeeto que 
la Empresa de los Ft~rrocarriles, desde este 
a íio, va a acnmul nr dinrro para adquirir 
;wc,iones de esta sociec1ac1. Quisiera saber si 
tic•ne ya en sn presupuesto tanto dinero co_ 
mo el que llet·esita juntar en cada uno de 
los años qne se incliean en este artículo. 

I'Jl sefíor ftiaza. Así se elijo en una re-
uni(m habida en el l\Iinisterio de Fomento, 
~, este artíenlo se redactó .fle acuerdo con la 
Empresa. 

El señor Lira Infante. Hace dos años 
que está a cnmnla n el o foml m; para el efecto. 

El señor Lafertte. · ¡De modo que ya 

' 
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lo tiene toclo! l'orqne aquí habla de los 
años 1938, :JU, -to y 1941. 

El señor Azócar. .:\Ie extraiia esta pro-
digalidaü de la empresa de los Ferrocarri_ 
les, seüor Presidente. Pat·ece ser una em_ 
presa que abunda excesivamente en fondos; 
qu debe tPnPl' graneles utilidades, cuando 
pretende capitalizar en tan gran cantidad 
sus ntilidaües. fmluelalJlpmeJJte que qnién 
tiene gnwdes rentas y ll' sobra para sn;; 

gastos, eapitaliza; pero así como hay par
tieulares c1ne eapitalizan y qus sólo están 
ávidos de aumentar más ;.;r1s rentas, sin pre_ 
Ol~llJl<ll'SC' para nada üe la situación üc sn 
personal, hemos Yi,-,to c¡ue este principio es_ 
tú llegando tamhit'·n a las empresas del Es_ 
tado. 

Cr·('o que la ¡,;lnpresa de los Ferroc~aniles, 
en vez de in,·ertir estos fondos en obras de 
esta naturaleza, debería cuidar mús de sn 
personaL rellllllleratlo mejor, pues está mal 
pagado. Hace poc:o Yimos uua huelga que 
fué sofocada, aplastada por la [mrza públi
ea. Hoy el personal no puede declararse en 
huelga; pero ba-;ta hablar con cualquier 
empleado de Jos Ferrocarriles e imponerse 
de su situación, para comprenclt~r que estún 
mal remunerados y, ademús, reeargados de 
trabajo. Conozco emplea(los de e~m Empre_ 
sa que trabajan todos los días 12 ó 14 ho_ 
ras, con ¡;neldos miserables y con responsa_ 
bilidades enormes, pues la Empresa no só
lo está siguiendo la polítieu ele remunerar 
mal a sns empleados, sino también de ha_ 
cerlos trabajar en exceso. Bsta polítiea nos_ 
otros no podemos aceptarla, porque quere. 
m os que cada día Yaya disminuyendo el n ú
mero de horas ele trabajo. Ese es el nueYo 
principio; ésto es lo que se está haciendo en 
oüos países, como en Estados Unidos, don_ 
de últimamente se ha dietado una ley esta_ 
bleeiemlo las ±O horas, o menos, rlP traba_ 
jo a la senlima. ;-;¡ ésto obliga a los particu
lares, con mayor razón dei1e hacrrlo una 
empresa del Estac{o. 

El seíior Urrcjola (don Jos~ Francisco). 
Es lástima qlle en Estados Unidos aumen_ 
ten los eesantes. 

El se i!or Azócar. En otros países po_ 
pero qne en nuestro 

país los h<1.n1, es una toJltnía. Si hay nn 
paí~ en el qne no pueden existir cesantes, es 

el n u e>.-; lro. pues tiene grandes posibilidades 
de prodnr;~ión, cuenta con enormes rique;;:as 
naturales y, en consecueneia, con una bue_ 
n;¡ organiza~ión, Plt Chile no puecle haber 
e· es;¡ 11 tes. 

.\clemá,;, he hablado con algunos emplea
clos de la Empn•sa no los no m hraré, na_ 
turallnente, porclUP nna vez qne se supieran 
sus nombres sPrían exonerados dP sus pues_ 
tos · que me han informado que se les 
exige horas extraordinarias de trabajo, al 
extremo que 110 tienen tiempo para almor_ 
z;¡r, pnes se les lleva a las estaeiones su co
mida, ,\· es in1·1·eíble que Pll e::;te tiempo ha_ 
ya una EmprPsa fisc:al (jlll' explote en esa 
fonna ;¡ ,.;ns empleados. 

Esa l'ireJulstancia ha e ia c·reer que pm;i_ 
hlc·meHtn la Bmpresa de los Ferrocarriles 
del E::;imlo atravesaría por una 

. . ' 
sltuacwn 

jlee!rtniaria nflictiYa, c¡m• c·on sus in~re~os 

no ;lic:anzaha a cnLrir sus gastos ordinarios; 
pero. l(•.io~ ele eso. noto que tiene exeeso ele 
en t.r·nrlafl, cuando puec1e eapitalizar, y l'abe 
reeorclar que no se trata sólo de este hotel 
c1 u e se piensa construir en Yaldivia. pues 
'-·a J(\s ha construído, y muy suntnosos, en 
• 
J'ucJJll y Puerto Varas, c1ue significaron el 
clC'semLolw Je mllcllOs millones de pesos, 
Jnera de otJ·;1,; grandes inYersioncs 11ne tam
J¡i(·lJ ha hed10 la Empresa. 

Se di1:e que con estos grande:.; ~~ lnjosos 
11 ot el es a nnwn tarú el movimiento ele pasa
jeros por los ferrocarriles, y que, en conse_ 
euencia. en el futuro aumentarún también 

• 

sus entradas: pero, a mi juicio, todo eso po_ 
dría hacen;p después de cpw la Empresa 
haya pagado bien a su IJeJ·sonaJ y no le 
exija, eomo ahora, horas extraordinarias ele 
trahajo, lo que es inhumano. 

Por o1 ra parte, úehe tenerse mny en 
enl:'llta que en el snr l1<1y llll elamor, una la_ 
ll1l'nlac·i(íl1 general por ¡•l costo de los fle_ 
tes por ferrocaniL que• es reaimenic enor_ 
me, )' c¡lle en la pnú·.tÍl'<l me1ta ]as e:-;pl'c-iati_ 

vas ele> los industriales y agricultores, IJUes 
la gmpresa se lleva la mayor parte ele sr1s 
t1tilirlades. lo c¡nC' sucede prineipalmente 
l'Oll In agricultura. si se consident qne un 
quintal de trigo. por ejemplo. se reearga en 
nna suma bastante apreciable por ser traL 
do clesdP Osorno a la capitaL 

ljo natnral seJ·ía, señor Presich•ute, que la 
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Empresa de los Ferrocarriles no tuviera 
utilidades, sino que costeara sus gastos úni_ 
camente, porqne no ha sido organizada ba_ 
jo la base del lucro, de obtener utilidades. 

• 

lo que es impropio de una Empresa del Es_ 
tado. 

Y esta es mw de Ls enormes ventajas 
que cleheríamos tener si esta Empresa fue
ra SOé:iaJi,:ada de acnenlo con nuestros 

Vemos que en muchas bodegas existe gran 
movimiento de earga, por cuyo servicio la 
Empresa recibe millones de pesos, y para 
atender todo ese movimiento se cuenta con 
un sólo elllpleado. Naturalmente que este 
funcionario clehe llevar una vida desesperan_ 
te por la responsabilidad q ne tiene, y al 
mismo tiempo, por el recargo de trabajo. 

Hay cierta época del verano, durante 1 o_ 
principios. tlo el movimiento de la cosecha, en qru', 

Se ha visto que el Estado puede admini~- Yrrdacleramente apena ver el exceso de tl'::_ 

trar y organizar bien una e111presa de tr;ws_ ),ajo que pneden esos empleados, que en d 
porte, cosa que en otros tiempos se creyó año· no t ienrn más de quince días ele eles
que era imposible realizar. Eu otros países c-anso. Hay que c·ollsiderar que los hombres 
estas empresas pertenecen a particulares, que entran a esa institul"ióu quieren ver 
que, naturalmente, obtiene1: utilidades, y es 1m ¡.orYenir mejor y perc;iguen algún birn_ 
tal el control qne se mantiene sobre ellas e,:ta r. ,. sin embargo, están sacrificados, lle_ 
que, no obstante ele ser particulares, es sa- y;mdo ·un :standard de vida miserable Y com
biclo que las coloraciones que en ellas se prometiendo su salud en forma que ya de
hacen no dan grandes utilidade¡,;. Pero en he <le haber muchos tuberculosos entre los 
nuestro país disponemos de millones de pe- qnc trabajan en las bodegas de la Empresa 
sos .para un fin, y de millones para otra de los J<'errocaniles clel Estado. 
cosa. Es de observar que, hasta este momert_ Yo prrgullto: ¿podemos manifestarnos in_ 
to, no podemos saher a cuánto asciende la diferentes ante este sistema y contentarnos 
utilidad <le la Empresa de los Ferrocarriles (•on dar nuestro asentimiento enando el Di_ 
del Estado, a cuánto la que ha obtenido la rector de la Empresa solieita una suma ele-
Corporación de Ventas de Salitre v Yodo vada de millones ele pesos? Yo aplaudiría 

,. ... ' . 
eual es la de la Compañía Chilena de Elec_ más al Director si nos dijera c1ue tiene muy 
trieidad, y cómo éstas; hay una serie de bien remnneraclo a todo su personal Y que 
in"ltitueiones de eanícter industrial en las ha bajado 1;1s tarifas en forma que no sigui
cuales tiene intereses el Bstado. Esto lo ig_ fiquen nna ~lrave carga eu el eosto de la 
noramos en absoluto, eomo tampoco sabe- vida. "\~í podt·ía cleeirse que en esta empre
mos enúl rs la situación financiera de esas S'l del Estallo reina un espíritu socialista, 
empresas. , 0 sea, •:ue en ella se mira el interés de todos 

Pero lo más importante y c1ue por el 1110_ los eler~entnc; afedaclos por ella. Entre· esos 
mento nos preocupa, es la situación ele los elewcn~ os Lgura el productor, que c~ebemos 
empleados de los Ferrocarriles que es mirar con mnc•ha atenei(m y guardarle con
preciso mejorarla, ya que no es posible que sidera eiones, porque la producción es la 
continúe la baja de sus salarios; además, 1Jase de ];¡ or~anizaeiún, porque todos esta.
tampoco se pucd~ aceptar que se les haga mos íntimamente ligados a la prodtH;ción, a 
trabajar más ue ocho horas diarias, que es sus re~nltaclos y a sus rentas. De esto de
el máximo de tiempo de la labor de un em_ penden los mejoramientos de obreros, de 
pleado o un obrero. Plllpleados 11 úblieos y-particulares y los 

La Empresa, eon espíritu judaico, con . g-astos mismos del Estarlo. Pues bien: ¡,,qué 
avidez de lnero, ha suprimido del servicio dice ese elemento proc1nd.or ante estas enor
a una eantidad de empleados. Es efectivo mes tarifas? En la zona ecntral no se oyen 
que en otros tiempos hubo un burocratismo qnr,ias, ~, como todo lo miramos alrededor 
enorme, qne lleg'Ó a constituir el parásito de Santiqgo, y creemos que todo Chile está 
que tragó toda la vida de la Empresa; pero en la capital, no nos preocupamos más; pe
ahora se ha procedido con exceso, y median_ ro es necesario salir al snt· del pa !s ~' r,on
te medidas drásticas se ha suprimido a mu- versar con lns agricultores, con los indns
chos empleados. :riales y con los obreros que ne('esil:m usar 
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de los ferroearriles para trasladarse de un 
lugar a otro. l<;s tanto lo que han subido los 
pasajes, no sólo ele primera C'lase, sino tam_ 
bi(·n de tercera, que PS corriente ver a la 
gente viaja.r días ele llías por la línea. a pie; 
se vienen ele Yaldivia, ele Osorno, de Chi_ 
llán, ele Conc·epción, a })ie. Hace pocos días 
viajaba <'11 el noctnrno y quise l1ablar con 
unos c·amararlas que me esprrahan en la es_ 
tación de CaiJrero; ~- al ahrir la pnert:: el 
empleado que venía a eargo del carro, no¡o; 
encontramos cou cp1e debajo de la pisadera 
viajaba un pobre hombre qne venía del sur, 
clrsdP ( 'onc·epciún. 

El seiíor Ureta. Yenía ele paYo. 
El señor Azócar. Como se dice corrien-

temente, ese pobre hcnnbre viajaba de pa_ 
vo. In111ediatamente llamaron al earahinero. 
Ese homlJn• nece!'itaJ¡a \·c•nir a Santiago, 
clonde elijo que tenía a sn madre enferma 
y quería verlas antes de sn Hl1lerte. No te_ 
nía cómo pag;n· sn pasa.;,. y se le ocm-rió 
viajar el! esa forma, conienc1o gr;¡ ve ries
go de eaer bajo Jos caJTos. Pero como la au_ 
toridacl 110 tiene sentimientos en estas oca_ 
siones, se le respondió a ese hombre: ''¡Qué 

. l ' " nos m1 porta i 11 nw ,, •·e , 
1'1 - ll'·:r - "' . ' .,_ seno¡· .,.:.ur:oz corneJo. :->e ~J;nra mente 

Sn Señorín k pa~uu·ía Pl pasa,iC'. 
}~] seil(~1· Azécar. ~._,~ai~~l·a}n,enie 111i pri-

mera intc·nei1Í11 l'n0 darle a ese pobre obre_ 
ro para qne pagara sil pas<~je; pero, cles;zra_ 
eiadamente. no ienÍ<I como h~:~erlo. 

El seí!:n· I1Iuñoz Cor!l.ejo. ; Entonres 
Su Sefioría llü le pagó el pasaje? 

I'~l seilo1· !1..ZÓ:Ja~. r\o. seiíor t~cnador. 

N'.' ' l 1 
'] l ¡· 1 o ,e¡¡;;¡ c:omo lat•rno. Y s1 . o 1u J!Pra 1e-

• 

eho, no ilnhiera Yenido a t·ontnr este c·aso al 
HOJJOrahle Senado. So lo hi~e r;or una eir_ 
cunstan c~ia desgTat·iac1<1 qne es frecuente en_ 
tre nosotr'(IS: anclamos con los bolsillcs va-

' C!O.~. 

El seíior Muñoz Cornejo. Tendrá el di._ 
neto en el Banco Su Señoría. 

;;,¡ ~''r1o-,· Azrc"~r ~.A ,,_ - V -.¡¡ • Como Ya va a llel!ar . ' 

la hora y no !Iniero \lifir·nltar el despacho 
de este proyrcto, voy a terminar haciendo 
votos por que estas baenas prúcticas pue_ 
dan algÍln dia ser una realidad; que la Em
JH'eS'! eombir su política y, más que a estas 
obra,; c:untnarias, mire hacia la situación ele 
sus obreros, que comprenda que más que 

==-- -·= .-. __ _ 

una finalidad de lucro. tiene una finalidad 
' 

de fomento para la producción v una fina_ 
" 

lidad social para sus e m nleaclos y 
. ~ . 

El señor Cruchaga (Presidente). 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

o hreors. 
-'O frez-

Si no se pide yotacitm, daré por aproha_ 
do el artículo 4.o. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 5.o 
El señor Secretario. ''Artículo 5.o De_ 

dúranse de utilidad públiea y autorízase a 
la J\T•Jnicipaliclad ele Valdivia para expro
pi;¡r los inmnebles c¡ue a continuación se 
in(lican: 

a) Los terrenos y edificios comprendidos 
entre el río o A venida Prat y las calles 
ele Carampan'.!ne y O'Higgins y sus prolon_ 
gac·i,•;:e., k:sta el r1o o Avenida Prat, que 
se ch·stinará a la construcciún del Hotel; 

b) Los teri'enos y edifieios necesarios pa-. 
r<l abrir nuevas calles cle acceso al hotel o 
para darle mayor ancho a las actuales; 

e) Los terrenos y edificios necesarios pa· 
ra r:-;ta hlet:e¡· eanc·has de deportes que perte_ 
nezean :1l hotel, pl·evia petición ele la so{lie_ 
dad 11 OlW se refiere el artíc~ulo l. o; 

• 

d J T.os h~rrenos .v eclifieios prúximos a 
Lts , ~tllc'~ Cnra1u p:Plgne y O' Higgins hasta 
¡m·: d!~hlllcja ele 12;) metros a partir ele dL 
1 ha~ c·niles .·.- sn,; prolonr~·aciones hasta la 
;\·:,·ni.:a p,.,,t .'- ci¡•nt ro ele nn radio de igual 
edcn~;í~'m Jlcecl ido (lesde la es(1uina que for
ma:• dicha•; calles. 

El ¡;a;:.o cle las indemnizac-iones eorrespon __ 
cli c'n tes :t 1 as expropiaciones indicadas en las 
lt'lra; b) y d) será de cargo ele la NhmieL 
palid21tl d(; Valdivia y el de las señaladas en 
las letras a) y e) correspom1erá a la Socie_ 
d 1 ¿)(~. 

Las r·:proniaciones que se realicen en con
formidad a la presente ley, se sujetarán a 
las 11 isposiciones consultadas para las ex_ 
p:·opiac·ionrs extraordinarias en el Título 
l V clc' la Ley Cleneral de Construcciones y 
Urbanización, aprohada por decreto con 
fuer:~a de ley número 345, de 20 de mayo 
de lD31." 

Fl s0íior Cru:;haga (Presidente). 
co l:l palabra. 

--Ofrez_ 

• 
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Ofrezco la palabra. 
C'erraclo el debate. 
En votación. 
Si 11 o se pide votación, daré por anroha_ 

< 

do el artículo 5.o 
Aprobado. 
En (liscusi?m el artículo 6.o. 
El sefíor Zscrctario "Artículo 6.o Auto

rízase a lns !Caja;; e ]Jisti!nciones de Previ
sión. compañías ele .Seguros, Bancos y Ca-

• 

ja l\aeional ele Ahorros, para que ll::edan 
susc·ri b ir at•eioll l'S de la socieda el ilHlie eH la 
en el artículo 1.o y adquirir bonos ele los • • 

empr(·stitos antorizadu.-;; por la pn•srnte 
ley". 

El señor Lafertte. Yo quisil·ra qtu' 
algún miembro de la Comisión me clijl·ra si 
las orga 11 izaeiones a que se r.cfi ere c"te a r
tíeulo son aquellos "capitales partienlares" 

• • que van a concnrTir a formar este orgalllli-
mo. 

El -SPllOl' . . Maza. 
Lafertte. -

Precisa mente. 
¿Solamente ('tHls ~~ 

Sólo esas. F~l - Maza. • seno¡· 
El seílor Lafertte. 

van a pocler? 
¿Otras persona~ no 

}1Jl señor Maza. -
les particulare.s, 
todo rl mundo, 

I~n. la part r ele (·a pi 1 a
puede suscribie a.eeiones 
y este a !'tí culo tiene por 

objeto autorizar a 
suscribirlas. 

El seilor Lafertte. 
podrún ... 

El seltor· Maza. 

es1as institneimws pnra 

Pero otras prrsnnas 

::\a1nralme1Jte: Y n1 
' . . 

ha~, personas interesallas en ÍllYerlír ,¡]re-
dedoe ele clos millones de pesos. 

El sefíor Lafertte. ¿Y por qué no lo 
die e el proyecto'! 

Ei ~rñor Maza. No hay neeesidac!. por-
(jile C'l artíenlo l.o clicc ettw pueden >;¡¡sc•¡·i
bir· lo.s p;1rtir~nlares, ;.· este artí1·1tlo !i.o ,;(¡].¡¡ 

autoriza. no oblig-a a na1lie. 
'Se .,ah" r¡11e h;l.\', Jlor lo meno.~, lllla in~

ti1¡¡eit'"l qitC' dese;nía inyertir pai'te clr• ''" 
capifc¡J en ciC'I:Íones ele éstas, que cl<!"<Ín nn 
inlerr:s ele 7 por ciento, con prcfer·C'tH·Í;I a 
las demás aceionrs. 

:El seüor Gruchaga (Presi1lrn 1 e!.- -0 f'n•z-
e o la palabra. 

~\probado. 

El señor Secretario. "Artículo 7.o Auto
rízasp a la }luni(·ipalidad de Yalcli·áa. una 
wz otorgada la escritura de sociedad. para 
qnp (•ontratr nn empréstito mediante la 
emisi(m ele bonos. qne proelnzc;¡ lHJSta la 
cnnticlad ele un millón ele pesos ($ 1.000,000), 
que deveng·nen un interrs máximo ele 7 por 
eic•Jlto anual y con una amortización aeu-

• 

mnlaiiYa. iam.bién anual, no menor de 1 por 
l'i·ento ni n•ayor lle 4 por ciento. 

' 

Los bonos de este emprés1ito 110 podrán 
r1w.ien:¡rsr a nn precio inferior al R5 por 

. l l . . 1" C''PlltO ( P ''1l YfLOJ' 110111111<! . 

El 'efíor Cruchaga (Prrsirlente). En 
r1 ¡ ':- l • ! ! (, i {) n. 

Olrc•zeo la palabea. 
()[¡·czeo la palabra. 
C"ITfHlo p] elrbatr•. 
Si no h<l\' incon\·eniente. 

• 

npr(•haclo rl ar1íeulo 7.o. 
Aprobado. 

sr dará por 

El sefíor Secretario. ";\rtír·nlo B.o Tú1 
}fnnieipalidarl dr Valdiyia clrs1inariÍ el pro
clncto el el Clllprrstito a los signientrs fin·es: 

n) (~niJJÍentos mil pesos ($ ;)00.000) a l<I 
~llsrripei(¡¡¡ dP arciones (le la socierlad. en
vn eonstitnci(m se antoriza en el artículo 
' 

Lo. 
b) El saJelo, a pa·gar las rx¡wopinciones 

dC' tPJTcnos ~, edificios ele qnc tratan las le
tras h) ~, d) elrl artír·nlo ?í.o 

El nrodndo de ln venta rlr los tt•tTenos 
' 

qtw qnrden disponihlí'>. 'e cle11ieartí a es1as 
misma., expropiaeiones ;.· a le~ nrhanizaeión 
1le la c·inclnd, (•omo a¡wr1Pra ,. rrdifif'ación 

• 

de n!llrs. ·]¡ip·ir•nÜ;¡c·ión clt• h<liTÍ'H nbr·eros, 
i!}TC'g]o-; c1e plilzas y pnrrpu•s :· nira;; obras 
rp1r <!C'JJenlr ],a }Jnnicipa]icln¡l rn cr~iiín r'S

]H'I'Í:J] 1lr'ii inacla 11 estr objeto ~, pl·evia n1-

1ifi<·nei(JJ¡ por h "\<.;:cnnhlrn ProYinri<~l''. 
El seiio1· Cruchaga (Pre,icle:,tel. En 

rli,c•JJsión. 

Oí'rrzl'o ln paLbrn. 
OfrC'zco la nalabril. 

' 

C"rr<Hlo el clebatC'. 
Si no ],<:~' ineon\'enirntr. se cl<íl'iÍ po1· 

Cl)H'CJ~•:~c1o ei_ art:írn]o R.o 
f, ,.,l'(lbc,]•) 

_..:i.c' ,(_\ \ • 

T~n rlisrnsi(¡n rl 0rtíenlo fl.o Oferzeo la pnlabra. 
Ct•nado el debate. 
Si no ]¡;,~· inronYenirntr. se 

' 
a]¡¡·obnclo el ;¡rtíenlo 6.o 

llal'il 
El cceñm· Secret::>.¡·io. "Artícu!o 9 o E~;til

por b]l·eesr nn impne~to nelirion0l de nn 25 por 
ciento c;ob¡·e el valor ele las patentes mnni-

• 
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cipales eomercia.1es, industriales, profesio
nal es y de alcoholes de 1 a eomuna d·e· Val-

• 
divia a partir desde el 1.o de enero de 
1938". 

El seílor Cruohaga (Presidente). Ofrez
co la palabra. 

El señor Lafertte. Este artículo dice 
que a las pa·tente¡;; se les va a eobrar un 
impuesto "adicional desde el 1.o de enero 
ele 1038. 

Ya estamos casi en el final del aí'ío y en 
tiendo que ~e han cobrado todas las pa
tentes que eorrcsponden a este aí'ío. Yo ha
r'Ía inclicadón para rpne esta. clis•posición 
rija desde 1939, no clésde e.stc año 1938, 
porque ele otro modo esta lev va a tener 

• 
efecto retroactivo. 

El seiíor Cruchaga (Pre.siclente). En 
discusión la indicación. 

El seuor Pradenas. .Creo que es muy 
justa la observación del seiior Senador, 
porque yn estamos en septiembre y con 
esta c1isposicióu vnmos n grayar innecesa
riamente por to<l o el a fío e 1 valor de las 
patentes en Valclivia. 

El seiior Gumucio. Xo se l€s c:obraría 
a los que ya han sneac1o sus 

El sefíor Urrejoh (don 
co). Esto afectaría a los 

patentes. 
T ' le' • 
, OSe ~' l'allClS· 

qne tomar:J"'1 
' 

patente desde ]¡¡ vig-emia de la ley eii aclP-
l:wte. 

El señor Lafertte. ~ Pues bien. esto de-, 

ber-ía (¡uedar establecido en la ley, porque, 
t>ll c:nso contrario, qnedarún inclníc1as to
clns las pa1en1es en este impuesto. 

El seüor Gumucio. -~ Xo, honorable Se
nador, porque para eso sería nreesario de
jar sin efecto el pag-o de la patente preYia
mente. 

El seiior Maza. Esas patentes ya paga-
das ]Jan pas·ado a constituir un derecho de 
las personas que las pagaron. 

El señor Gumucio. El alcance de esta 
disposieiÓI< es qne el impuesto especial se 
robre a las personas que tomen patente en 
aclelnntc. 

El sefíor Pradenas. - Pero no está claro. 
Habría que decir •f'xpresamente: desde el 

l.o de enero de 1939, porque de otra mane
ra les van a cobrar el impuesto a los que 
:'a hnn pa.gado sus patentes 'este año. 

El ;;;ei'ior Gumucio. No podrían. hacer-
In. 

El señor Azócar. Dejémoslo estableci-
do en la historia de la ley. 

El señor Gumucio. Eso podría hacer-
se: dejarlo establecido en la historia de la 
ley. • 

El señor Lira Infante. Bastaría con 
eso. 

El señor Pradenas. Nosotros acepta-
ríamos si ~e acordara por la unanimidad 
del Senado dejar establecido en la historia 

" 

ele esta ley que el impuesto no regirá sino 
para los que tomen patent·e. en adelante. 

El señor Figueroa Anguita. 'Si el pro-
pósito perseguido es el de que no se cobre 
el impuesto a las patentes ya pagadas, no 
se va a conseguir con dejar establecida esa 
intención en la historia de la ley, porque 
el proyecto es tú perfectamente: claro ·al res
pecto: dice qne el impuesto se cobrará a 
contar desde el 1.o de enero de 1938. 

En consecuencia, la l\Iunicipalidad tendrá 
que cobrar el impuesto adicional en esa fcr
ma, como única manera ele cumplir con la 
ley. 

Si se quiere dejar establecido lo que ha 
insinuado el honorable señor Lafertte, de
be lisa y llanamente. decirse en la ley que ' . . 
e1 impuesto .se cobra·rú a contar desde el 1.o 
f1e enero de 19:39. 

Es la úni(·a manera de dejar a salvo la 
. . ' .sltuacwn. 

El señor Lafertte. Ahora, este impues-
to va. a Sf~rvir para pag-ar un empréstito que 
se va a contratar. Suponiendo que se con
trate en tres meses más, tendríamos qu•e 
se estaría cobrando anticipadamente el tri
buto con relación a la fecha en que debe 
empezar el servicio del empréstito. 

Lo justo es que rija desde 1939. 
El señor Cruchaga (Presidente). Co-

mo va a llegar la hora, solicito el a·cuerdo 
del Senado para prorrogar por unos diez 
minutos esta sesión a fin de terminar el 
despacho del proyecto. 

Acordado. 
Ofreq;co la 11alabm. 

· m señor Figueroa Anguita.- ¡,Se formu
ló indicación para cambiar "1938" por 
1 '1939~'? 

El señor Lafertte. Yo la he formulado, 
y creo que no hay necesidad de mandarla 
por escrito, ya que se trata sólo de, un nú-
mero. 

146. Ord.~en. 

• 
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El señor Lir.a Infante. Yo pediría se-
gunda discusión 11ara esta indicación con 
el sólo objeto ele consultar al Alcalde de 
V aldivia, que está en Santiago, y estudiar 
con él mismo una solución. 

El señor Lafertte. X oso iros también 
podríamos pedir espera, para consultar a 
las personas que van a ser afectadas. 

Creo que está en la inteligencia de todos 
los señore::; 'Senadores cambiar esa fecha. 

El señor Lira Infante. He hecho esta 
petición sólo para que el proyecto no vuel
va atrás, no 11am discutirle a ,su Señoría 
su observa,ción, que, a mi juicio, es muy 
lógica. 

El señor Cruchaga (Presidente). 'Se ' 
pod1·ía dejar en la historia de la ley clara
mente esta,blecido. 

El iieílor Bórquez. El Senado, por una-
nimidad. puedE> clej arlo esta bleciclo en la 
historia ele la ley. 

El sefíor Cruchag,a (Pre-;iclente). Se 
podría dejar testimonio ele que launanimi
dad del Senado así lo entic11cle. 

:El seílor Lafertte. Pero. señor Presi-
(lente, es que eso no es lo qlle se ,aplica 
después, y se van a buscar los medios para 
qnc la J\Innici1lalidacl extraiga estos dine
ro.~ ele los que nD han pagado las patentes. 
.\demás, no se trata. l1e sólo una clase de 
p:1tcntes: el artículo habla de "patentes 
municipales ~omercialcs, industriales, pro
fesionales Y de alcohole~ ele la comuna de • 

\~al(liYia"; así 6 que afeeta a varias clases 
de personas. 

El señor Grove (don ::\Iarmaduh:e). Lo 
mús eorto es cambiar "1!}38" por "1939''. 

El seílor Cruchaga (Presidente). En 
di~l:nsión la i]](li('aeión formulada por el ho
nonl hll~ señor Lafertte. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palaitra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 hay inconvenientr, ~e darú ]!01' 

a pro hado el artíe;nlo en la parte no obje
t¡¡da. 

Aprobado. 
En votación 

fe-rtte, para 
"1938". 

del señor La-la i nclica ción 
ponrr "1939" en luo·ar de 

"' 
~. 

1!:11 no hay oposición, se daría por aproba-
• 

da esta indica eión. 

• 

El señor Rivera. Que se vote. 
Al votar: 
El señor Urrejola (don José Francisco). 

~Sí, porque no me agradan las leyes, de 
efectos retroactivos en materia de paten
tes. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
19 votos por 1a afirmativa y 3 por la n€ga
tiva. Dos señores Senadores se abstuvieron 
de votar, y 3 señores Senadores no emitie
ron sus votos por estar pareados . 

• 

El seiíor Cruchaga (Prcsitlente). Apro-
bada la indicación. 

En c1ist~usión el al'tículo 10. 
El sefíor Secretario. Dice así: "Ar-

tículo 10. El serücio el el emlJr~si ito autori-
~ 

znclo pOl' el artículo í.o, se haní roon los si
!!'nientes recursos: 
e_ 

a) Con el producto el el impuesto adicio
nal sobre el valor de las patentes municipa
les ele que trata el artículo ante1·ior; 

b) Con el mayor rendimiento que pro
dnzen en la comuna de Valclivia la contri
bución ordinaL"ia municipal sobre los bienes 
raícoes con motivo c1el nuevo avalúo de és
tos y qne comenzó a regir desde el l.o de 
enero ele 1938. 

Para este objeto, la Te~orería Comunal 
ele Valdivia harú ingresar a los fondos de la 
::\lunicip:llidad, nna suma igual a la perci
bida en 1937, por dicho impnesto y el sal
do, se destinará al servicio r1cl empréstito". 

El sei'íor Cruchaga (Presi(1rnte). Ofrez. 
e o la palabra. 

Ofrezro la palabra. 
Cerrado el de bate. 

oposición, lo darP por aproba-Si no hav 
• 

do. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 11. 
.El señor Secretario. "Artículo 11. En el 

caso ele qne los recurso» a que se refiere el 
artírnln anterior fuesen Ü1suficientes o no 
se o htn vieren en la oportunidad de biela pa
ra la atención del servicio, la )funicipali
dacl eompletarú la suma necesaria ,con 
cual(luier clase de fondos de sus rentas or
dinarias. Si por el contrario, hubiere ~'x:.e~ 
dente, se destinará éste, sin descuento al
guno, a amortizaciones extraordinarias las 
que podrán hacerse por sorteo o por com-
pra ele bonos en el mercado". 

• 

• 
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El señor Cruchaga (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la pa<l abra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay oposici0H, lo daré por aproba

do. 
~~probado. 

El scílor Secretario. "Artículo 12. El pa
go de los intereses y 'amortizaciones, lo ha-

- ' 

rú la 'Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
so rcría General, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos nece
sarios para cubrir dichos pagos sin necesi
dall ele Decreto del Alcalde en el caso de 
qnc esta orden no haya sido dictada en la 
oportuuidad debida". 

El seüor Cruchaga (Presidente). En 
disensión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconyeniente, lo daré por 

aprobado. 
Aprobado. 
El ~eñor Secretario. "Artículo 13. La 

¡;ociec1ad a que. se refiere el artículo l.o, só
lo poc1rú constituirse dentro del plazo de 
dos aílos, contados desde la fecha de su 
pnblice<ción de la presente ley". 

El seiíor Cruchaga (Presidente). En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.- Aquí me sugiere otra 

duela esta ley, señor Presidente. La socie-

• 

dad llO podrá formarse sino de aquí a dos 
aílos, dice el ari ículo. ¿Hasta esa época. no 
podrún participar las instituciones ,a que 
se refiere el artículo 6.o? ¿Sólo en ese mo
mento empieza a formarse la sociedad y co
mienzan a aportar su dinero las institucio
nes a que se refiere dicho artículo? ¿Una 
vez transcurridos esos dos aüos? 

El seííor Maza. Dos años es el plazo 
dentro del cual s,e podrá constit'uir la socie
dad. Las instituciones indicadas en el ar
tículo G.o no aportarán ning·ún capital 
mientras la sociedad no esté constituída, y 
si ('sta Ho se organiza dentro de los dos 
años, ya no se podrú constituir .. Ese es el 
alcam:e del artículo en debate. 

El seííor Cruchaga (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si __ no hay ineonveniente, darr por apro

bado el' artículo 13. 
Aprobado . 
En discusión el artículo 14, que se refie

re ~a la vigencia de la ley. 
Si no hav inconveniente, lo daré por 

" 
aprobado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión . 

. . 

-Se levantó la sesión a las 4. 05 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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